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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación*

Real decreto admitiendo a D. Miguel 
Salvador Carreras la dimisión que 
ha presentado del cargo de Direc
tor general de Administración. — 
Página 1482.

Otro nombrando Director general de 
Administración a D. Rafael García- 
Ormaeckea y Mendoza, ex Director 
general.— Página 1482*

Ministerio de Fomento.

Real decreto autorizando al Ministro 
de este Departamento para adqui
rir, mediante concurso, un remol
cador para los servicios del puerto 
de La Cortina.---Página 1482.

Otro ídem el crédito que se indica, 
que resulta de la aprobación, por 
Real orden de 5 de Septiembre de 
1930, del proyecto modificado del 
muelle de Las Delicias, en el puer
to de Sevilla.—Página 1482.

Otro idem al Ministro de este Depar
tamento para contratar, mediante 
subasta, la ejecución de las obras 
de dragado del puerto de Palamós 
(Gerona) .—Página 1483.

Otro ídem id. id. la ejecución de las 
obras de excavación y dragado de 
la dársena del puerto de Lequeitio 
(Vizcaya).— Página 1483.

Otro restableciendo la Subsecretaría 
de este Ministerio.—Página 1483.

Otro nombrando Subsecretario de este 
Ministerio a D. José Luna Pérez, 
Director generctl de Minas y Com
bustibles, quien seguirá desempe
ñando dicho cargo. — Página 1483.

Otro nombrando a D. Angel Gómez 
Díaz Presidente del Consejo Supe
rior de Ferrocarriles.—Página 1483.

Otro ídem Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Montes a D. Pa
blo Cosculluela y Arrizabalaga. — 
Página 1483.

Otros ídem Ingenieros Jefes de segun
da clase del Cuerpo de Montes a 
D. Vicente Arturo Carranza y Bea

y a D. Juan Echeverría e Ilzarbe.—  
Páginas 1483 y 1484.

Otro ídem a D. Miguel de la Torre y 
Cambreleng Presidente de la Sec
ción del Consejo Forestal del Cuer
po de Ingenieros de Montes.—Pági
na 1484.

Otro ídem a D. Antonio Briones y Gar
cía Escudero Consejero Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes.—Página 1484.

Otro ídem Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes a D. José Peñoñori y Noce
dal.—Página 1484.

Otro ídem id¿ dé segunda clase del 
ídem id. a D. José Lillo y Sauz.—  
Página 1484.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para subastar, con 
urgencia* las obras nuevas de carre
teras que figuran en la relación que 
se inserta—Páginas 1484 y 1485.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se conceda 
un aumento de 301,78 pesetas al 
crédito concedido anteriormente 
para dietas al Técnico del Consejo 
Superior de Aeronáutica D. Manuel 
Alemán y de la Sota.—Página 1488.

Otra nombrando a D. Juan de la Cier
va y Codorniú Presidente de la De
legación es paño fa en el primer Con
greso Internacional de Seguridad 
Aérea, que se reunirá en París del 
10 al 23 del corriente. — Página 
1488.

Otra disponiendo se sometan a exa
men teórico todos los aspirantes al 
título de Piloto aviador de Trans
portes públicos, que tengan solici
tado o soliciten el corriente año 
dicho título, y aprobando el Cues
tionario, que se inserta, para dichos 
exámenes.—Páginas 1486 y 1487.

Otra, circular, dictando normas rela
tivas al Servicio Nacional de Educa
ción Física y Premilitar.—Páginas 
1487 a 1495.

Real orden nombrando a D. Arturo 
Murrieta de las Casas Farmacéuti
co segundo del Servicio Sanitaria

de los territorios españoles del Gou  
fo de Guinea.—Página 1495.

Ministerio de Marina*
. V

Real orden disponiendo se coiwoqu* 
a oposiciones para cubrir diez píár' 
zas de Oficiales alumnos de Inten
dencia e Intervención de la Arma
da.—Páginas 1495 a 1502. ¡

Ministerio de la Gobernación* j
;

Real orden concediendo un nies de IU 
cencía por enfermo a D. Manueí 
Alonso Cuadrado, Oficial de segum 
da clase de Administración civil di. 
este Ministerio.—Página 1502.

Otra ídem id. id. a doña Irene Pueyf 
Fernández, Oficial de tercera clasi 
de Administración civil en el Go± 
bierno civil de Guadalajara -  -Pági
na 1502.

Ofra nombrando a D. Francisco Pal 
ma Bereus Agente de segunda cía* 
se del Cuerpo de Vigilancia.— Pági* 
na 1502. ‘

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo se recuerdeíi 
las normas establecidas sobre con
cesión de aprovechamientos extra* 
ordinarios en los montes. —  PágU 
ñas 1502 y 1503.

Ministerio de Economía Nacional

Real orden convocando al Consejo Su* 
perior de Economía para el día 15 
del corriente, con objeto de procedef  
a su constitución y al examen de 
los asuntos que a su deliberación 
se sometan.—Página 1503. k

Administración Central.

PEHbiOENCIA DEL CONSEJO DE MlNI&s
t r o s .— Junta Calificadora de Aspi* 
rantes a destinos públicos.—Recti
ficación al concurso extraordinaria
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publicado en la Ga c e t a  de 18 de 
Octubre próximo pasado para cu
brir vacantes de carácter adminis
trativo.— Página 1503.

E s t a d o .—Subsecretaría. — Cancillería 
Anunciando haber sido deposita
dos los instrumentos de ratifica
ción y adhesión de los* Convenios 
de los países que se indican.^-Pá- 
gina 1503.

Gr a c ia  y  J u s t i c i a .—Dirección gene
ral de los Registros y del Notaria
do.—Nombrando en turno primero 
para la Notaría de Cangas de Onís 
a D. Julio Morán ij González Longo- 
ría.—Página 1504.

H a c i e n d a . — Dirección general de la  
Deuda y Clases pasivas,—Anuncian
do la circulación de los títulos que 
se indican para llevar a cabo la eje- 
ción del plan general de Obras pú
blicas en la Zona del Protectorado 
de España en Marruecos.—Página 
1504.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general de 
Administración. — Disponiendo se 
publiquen en la G a c e t a  dos relacio

nes nominales: una de los aspiran
tes que tienen la documentación 
completa y otra de los que no la 
tienen, para los ejercicios de ingreso 
en el Cuerpo de Interventores de 
fondos de la Administracinó local. 
Página 1505.

Dirección general de Sanidad.—Anun
ciando para su provisión en pro
piedad las plazas de Veterinarios ti
tulares-inspectores municipales Ve
terinarios de los Ayuntamientos que 
se mencionan.—Página 1508.

Disponiendo se publique en este perió
dico oficial el proyecto de clasifica
ción provisional de las plazas de 
Médicos titulares-inspectores muni
cipales de Sanidad de la provinciá 
de Zamora.—Página 1510.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Ad
judicando a D. Luis Gomendio Sa- 
leses las subastas de las obras con 
destino a Escuelas graduadas para 
niños y niñas en Alcoy y Cocentai- 
na, de la provincia de Alicante.—  
Página 1510.

Concediendo a D. Juan Pérez y Pérez I 
la rehabilitación en el cargo de i 
Maestro de la Escuela número 4 de ; 
La Laguna (Canarias). — Página í
1510.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en los bene
ficios de la Fundación instituida en \ 
el Real Conservatorio de Música ^ ¡ 
Declamación de esta Corte por doña i 
Emilia Casáñez Palacios. — Página f
1511. ' t

Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi- ■
bliotecários y Arqueólogos.—Regis* 
tro general de la Propiedad Intelec- * 
tual.— Obras inscritas en este Re* l 
gistro general durante el cuarto tri« f 
mestre del año ¡920. — Página, 1
1511.

A n e x o  ú n i c o . — • B o l s a . =—  S u b a s t a s .— . 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n * i
CIOS DE PREVIO PAGO. EDICTOS. — - |
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s . j

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  lo  C iv i l  d e ií  i 
T r i b u n a l  S u p r e m o .—Pliegos 62 y 63., j

p a r t e  o f ic ia l

S, M, el Rey Don Alfonso Xllil 
iq /D . g . ) ,  S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el-Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
dn novedad en su importante salud.

M S T E R I0  DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

Núm. 2.675. '
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Director general de Ad
ministración Me ha presentado D. Mi
guel Salvador Carreras.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de la G obernación,
L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .  *■

Núm, 2.676o
[Vengo en nombrar Director general 

le Administración a D, Rafael Car- 
}ía-Ürmaechea y Mendoza, ex Director 
jcneral.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E l M inistro de la  Gobernación,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .

  -------

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

•SEÑOR: ..Aprobado por Real orden 
de 26 de Marzo del año actual el pro
yecto de adquisición* por concurso, de 
un remolcador para los servicios del 
puerto de La Corúña, Se ha tramitado 
el expediente relativo a la aplicación, 
de dicho procedimiento administrati
vo, habiendo emitido dictamen el Con
sejo de Estado.

El Ministro que suscribe, conforme 
con el parecer de dicho Alto Cuerpo 
consultivo y de acuerdó con el Conse
jó de Ministros, tiene la honra de so
meter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decretó.

Madrid, 5 de Diciembre de 1930.
SEÑOR:

A L. fí. P. de V. M.,
J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

REAL DECRETO 
Núm. 2.677/

A propuesta del Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi. Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para adquirir, me
diante concurso, un remolcador para 
los servicios del puerto de La Coru- 
ña, con arreglo al proyecto aprobado 
por Real orden de 28 de Marzo de 
1930; como caso comprendido en el 
artículo 42 de la ley de Administración 
y Contabilidad-de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de Fom ento,

í o s á  E s t r a d a  y  E s t r a d a ,

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Real orden 
de 5 dé Septiembre del año actual el 
proyecto modificado del muelle de Las 
Delicias en el puerto de Sevilla, se ha 
tramitado el expediente relativo a lá j 

autorización del gasto correspondiente 
al presupuesto adicional que resulta| ; 
habiendo emitido dictamen el Conse
jo de Estado. veú ¡

El Ministro que suscribe, conformé í 
con el parecer de dicho Alto Cuerpo; í 
consultivo y de acuerdo con el Con- f 
se jo de Ministros, tiene la honra de so-» I 
meter a la aprobación de V. M. el ad-» I 
junto proyecto de D ecretO. f

Madrid, 5 de Diciembre dé 1930. V 
'Y'/.. i.

, - . SEÑOR/./'. ;
A L. R. P, de V« M.,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

REAL DECRETO 

Núm. 2.678.
A propuesta del Ministro de Fomen

to y de acuerdo con Mi Consejo dé 
Ministros, , j

Vengo en decretar lo siguiente: 1
Artículo único. Se autoriza el eré- f 

dito correspondiente al presupuesté 
adicional, de uh millón cuatrocientas 
cincuenta y ocho mil setecientas cua
renta y tres pesetas noventa y cinco! 
céntimos (1.458.743,95) que resulta dé 
la aprobación, por Real orden de 5 dé l 
Septiembre de 1930, del proyecto mo
dificado del muelle de Las DeíiciaSi 
en el puerto de Sevilla.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO !
El M inistro de Fom ento,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a ^
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EXPOSICION 
SEÑOR: Aprobado por Real orden 

de 2.1 de Septiembre de 1929, el pro
yecto de obras de dragado del puerto 
de Pulamos (Gerona), se ba tramitado 
vi expediente relativo a xa ejecución 
por subasta de las correspondientes 
obras.

Ha emitido dictamen el Consejo de 
Estado, y el Ministro que suscribe, 
conforme con el parecer de dicho Al
to Cuerpo consultivo, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter a la aprobación de 
V. M, el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

. - • José. Estrada y Estrada.

’ r e a l  d e c r e t o  ■
■. Núm. 2.679.. .

A propuesta del Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en -decretar lo siguiente: 
Articuló 1.° Se autoriza al Ministro 

de Fomento para contratar, mediante 
Subasta, la ejecución de las obras de 
dragado del puerto de Palamós (Gero
na), con arreglo aí proyecto aprobado 
por Real orden dé 21 de Septiembre 
dé 1929; cuyo presupuesto de contra
ta impoHa da cantidad dé trescientas 
ochenta y , ocho mil quinientas cin
cuenta y seis pesetas treinta "Céntimos 
(388.556,30) y a los pliegos de condi
ciones económicas aprobado por Real 
orden de 27 de Noviembre último.

Artículo 2.° El gasto correspon
diente será abonado con cargo al ca
pítulo 20, artículo 1.°, concepto sépti
mo del presupuesto del Ministerio de 
Fomento en dos anualidades, de 10.000 
y 378.556,30 pesetas, respectivamente.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

José Estrada y Estrada.

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado por Real orden 

de 6 de Noviembre de 1929, el pro
yecto de obras de excavación y ¡dra
gado de la dársena del puerto de Le- 
queitio (Vizcaya), se ha tramitado el 
expediente relativo a la ejecución, por 
subasta, de las correspondientes obras.

Ha emitido dictamen el Consejo de 
Estado, y el Ministro que suscribe, 
conforme con el parecer de ¡dicho Al
to Cuerpo consultivo, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de a la anrob.ación de

V. M. el adjunto proyecto de Decreto. 
Madrid, 5 de Diciembre de 1930.

SEÑOR:
A  L . R. P. de V. M.,

Jo sis E s t r a d a  y  E s t r a d a

REAL DECRETO 
N ú m . 2,686..

A propuesta del Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi Consejo dé 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Fomento para contratar, mediante 
subasta, la ejecución de las obras de 
excavación y dragado de la dársena 
del puerto de Lequeiiio (Vizcaya), con 
arreglo al proyecto reformado aproba
do por Real orden de 6 de Noviem
bre de 1929, cuyo presupuesto de con
trata importa la cantidad de seiscien
tas veintitrés mil cuatrocientas seten
ta y ocho pesetas cincuenta y siete 
céntimos (623,478,57) y a los pliegos 
de condicióñes económicas aprobados 
por Real orden de 27 de Noviembre 
último.

Artículo 2,° El gasto correspon
diente será abonado con cargo al ca
pítulo 20, artículo 1A, concepto sépti
mo del presupuesto del Ministerio de 
Fomento, en tres amialidadesde cien 
mil (199.099), doscientas Asésenla y  un 
mil setecientas treinta y nuevepeseiás 
veintiséis, céntimos (261.739,26) y dos
cientas sesenta y un mil setecientas 
treinta y nueve peseiás treinta y .. un § 
céntimos (261.739,31) respectivamente.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

REALES DECRETOS 
Núm. 2.681.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se restablece la Sub

secretaría del Ministerio de Fomento, 
con las facultades propias de estos 
cargos en los demás Ministerios y en 
la forma particular que para la de este 
Departamento preceptuó el Real decre
to de 27 de Noviembre de 1918.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 2.682.
De conformidad con lo dispuesto en 

Mi Decrea de fecha, restablecien

do la Subsecretaría del Ministerio dé 
Fomento,

Vengo en nombrar Subsecretario <K 
dicho Departamento al Director gene*' 
ral de Minas y Combustibles, D. José 
Luna Pérez, cuyo cargo seguirá des< 
empeñando, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 3.° del Real decreto 
de 27 de Noviembre de 1918.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 2.683.
En atención a las circunstancias <|U4, 

concurren en D. Angel Gómez Díaz, ln-r 
geniero Inspector general del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos y actual 
Vicepresidente del Consejo Superior1 
de Ferrocarriles; a propuesta del Mi* 
nistro de Fomeno y de acuerdo con l€ 
preceptuado en el artículo 2.° del Reaí 
decreto de 16 de Agosto último,

Vengo en nombrarle Presideilté deí 
mencionado Consejo.

Dado en Palacio a cinco dé Diciem 
bre de mil novecientos treinta.

Alfo n so
El Ministro d$ Fomento, ,

J o s é  E s t r a d a  y  É s t r a p a . .

■ Núm. 2.684.
Resultando vacante uña plaza de Irte, 

geniero Jefe de primera clase del Cüey< 
po de Montes, con 11.000 pesetas dC, 
sueldo, por fallecimiento de D. Joséj 
Lasarte y Bremón; a propuesta del ME 
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referid* 
plaza, en ascenso de escala, a D. Pablo 
Cosculluela y Arrizabalaga.

Dado en Palacio a’ cinco de Dicieru 
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 2.685.
Resultando vacante una plaza de In«; 

geniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Montes, con 10.009 pesetas dé 
sueldo, por ascenso de D. Pablo Coscu
lluela y Arrizabalaga; a propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Vi- , 
cente Arturo Carranza y Bea.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

MJFGNSO
El Ministro de Fomento,

J o s é  E s t b a q a  y  E s t r a d a
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Núm. 2.686.
Resultando vacante una plaza de 

ngeniero Jefe de segunda clase del 
¿uerpo de Montes, con 10.000 pesetas 
\e sueldo, por estar en situación de 
apernumerario D. Vicente Arturo Ca
rranza y Bea,

A propuesta del Ministro de Fo- 
aento,

Vengo en nombrar para la referida 
daza, en ascenso de escala, a D. Juan 
Scheverría e Ilzarbe.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
£1 Ministro ds Fomsnto,

J o sé  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 2.687.
Resultando vacante una plaza de 

Presidente de Sección del Consejo Fo- 
estal del Cuerpo de Ingenieros de 
lontes, con 18.000 pesetas de sueldo 

jnual, por jubilación de D. Pedro 
lyerbe y Allué,

A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida 
biaza, en ascenso de escala, a D. Miguel 
le la Torre y Cambreleng.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta.,

ALFONSO
£1 Ministro ds Fomento,

Jo sé  E strada  y  E st r a d a .

Núm. 2.688.
Resultando vacante una plaza de 

Consejero Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Montes, con pe
setas 15.000 de sueldo anual, por as
censo de D. Miguel de la Torre y Cam
breleng,

A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Anto
nio Briones y García Escudero.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J o sé  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 2.689.

Resultando wcante una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Montes, con 11.000 pesetas 
de sueldo anual, por ascenso de don 
Antonio Briones y García Escudero.

A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. José 
Peñonori y Nocedal.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro d« Fomento,

José E s tr a d a  y  E s tra d a .

Núm. 2.690.
Resultando vacante una plaza dti 

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, con 10.000 pesetas 
de sueldo anual, por ascenso de don 
José Peñoñori y Nocedal,

A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. José 
Lillo y Sanz.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 2.691.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi* 

nistros, y a propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para subastar con 
urgencia las obras nuevas de carrete
ras que figuran en la adjunta relación, 
las cuales lo han de ser con cargo a! 
Jas bajas dé las subastas ya celebra
das por cuenta del ejercicio económi
co de 1930, cuya relación ha sido for
mada en cumplimiento de lo dispues
to por el artículo 21 del Real decreto- 
ley de Presupuestos del Estado.

Dado en Palacio a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro dt Fomento,

Jo sé  E str ad a  y  E str ad a .
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con
 

a C
iud

ad 6
23.

000
,00

 
22 

18.
690

,00
 

6.5
00,

00 
325

.00
0,0

0 
29

1.5
00

,00
2“

”«
ra

 
 

 
Táb

^ra
 a 

la 
est

aci
ón 

de 
troM

'2.'G
.V.V

.A.A
V.V

.V.V
.V.V

.V."
!!! 

14 
5*2

79
’49 

2-0
00

’00 
229

.00
0,0

0 
44

‘98
2»8

3
j 

To
ta

le
s 

 
 

 
 

 
 

 
 

4.8
34,

368
,88

 
47.

900
,00

 
3.9

49.
277

,75
 

837
.19

1,1
3

Ma
dri

d, 
5 

de 
Dic

iem
bre

 
de 

193
0—

Ap
rob

ado
 

por
 S

. M
. 

Jos
é 

Est
rad

a 
y Fg

fo’p
da



1486 6 D iciem bre 1930 G aceta de M adrid.— N ú m . 340

PRESIDENCIA DEL CONSEJO , 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 517.

Excmo. Sr.: Publicada en la Gace
la de Madrid del día 14 de Noviem
bre próximo pasado Real orden de 
esta Presidencia de 12 del mismo mes 
nombrando al Técnico del Consejo 
Superior de Aeronáutica D. Manuel 
Ademán y de la Sota, Teniente de na
vio, Aviador Naval y Jefe de la Sec
ción de Tráfico de la Dirección gene
ral de Navegación y Transportes Aé
reos, para participar en el vuelo de 
Burdeos a La Coruña del hidroavión 
■*Dornier D. O. X”, en comisión ordi
naria del servicio, con derecho a die
tas y viáticos, concediéndole a dicho 
efecto un crédito de 998,49 pesetas con 
cargo al capítulo 18, artículo 1.°, con
cepto 3.°, de la Sección primera del 
rigente presupuesto, y como quiera 
jue habiendo tenido que; permanecer 
m  Burdeos siete dias en lugar de los 
cinco que se comprendía en el presu
puesto aprobado, siendo la causa de 
filo el mal tiempo, que obligó a demo
rar la salida del hidroavión “D. O. X.” 
le dicha población a La Coruña,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha digna
do disponer se conceda; un aumento 
de 301,78 pesetas al crédito anterior
mente citado por el importe de los dos 
días de dietas reglamentarias en el ex
tranjero con cargo al capítulo 18. ar
tículo 1.°, concepto 3.°, de la Sección 
primera del vigente presupeusto, li
brándose dicho importe a D. José Ma
ría Labrador Santos» Habilitado del 
Consejo Superior de Aeronáutica.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 4 de Diciembre 
de 1930.

BERENGUER
Señores Vicepresidente del Consejo 

Superior de Aeronáutica y Ordena 
dor de Pagos de Haóienda.

Núm. 518»

Ilmo. Sr.: El Ministerio de Estado, 
en Real orden de 1,° de Diciembre, 
le dice:

“En atención a las circunstancias 
que en V. S. concurren,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
do disponer se nombre a V. S. Presi
dente de la Delegación española en el 
Primer Congreso Internacional de Se
guridad Aérea, que se reunirá en París 
del 10 al 23 del corriente, no perci
biendo por dicha delegación dietas ni 
viáticos de ninguna clase.”

X-o que me honro en transmitirle.

significándole que queda satisfecho su 
manifestado desinterés con el señala
miento expreso de desempeñar ésta 
comisión que le confiere el Gobierno 
de S. M. sin percibir haberes de nin
guna clase.

De Real orden lo manifiesto a V. I. 
para su conocimiento y afectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
4 de Diciembre de 1930.

BERENGUER
Señor D. Juan de la Cierva y Codor- 

níu, Consejero del Consejo Superior 
de Aeronáutica.

Núm. 519.
Excmo. Sr.: Vista la necesidad de 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
apartado tercero de las condiciones mí
nimas requeridas para la obtención del 
título de Pilotó aviador de transportes 
públicos, que se refiere al examen teó
rico a que deben someterse todos los 
incluidos en esa especialidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

4.° Todos los aspirantes al título de 
Piloto aviador de transportes públicos 
que tengan solicitado o soliciten den
tro del corriente año dicho título, de
berán someterse a examen teórico de 
las materias a que se refiere el aparta
do tercero de las condiciones requeri
das para esa especialidad en el Real 
decreto número 437, de 1.° de Marzo de 
1928, ante el Tribunal que se designe 
por esa Dirección general, con arreglo 
al Cuestionario de materias propuesto 
por la misma,

2.° Dicho examen tendrá lugar (pre
vio anuncio de fecha exacta) dentro dé 
la primera quincena del mes de Mayo 
del próximo año 1931.

3.° También se someterán al referi
do examen los actuales poseedores del 
título de Piloto aviador de transpor
tes públicos, que, por la urgencia que 
requirió la implantación del servicio 
de líneas aéreas, lo obtuvieron condi
cionalmente sin haber cumplido dicho 
requisito.

4.° Los aspirantes al examen teórico 
a que se refiere esta disposición, debe
rán tener debidamente cumplidas (y 
presentados los documentos correspon
dientes antes de 1.° de Abril de 1931) 
todas las demás condiciones que para 
la obtención del referido título de Pi
loto aviador de transportes públicos 
determina el Real decreto de 1.° de 
Marzo de 1928.

5.° Queda aprobado el Cuestionario 
de materias a que ha de ajustarse el 
examen teórico de referencia, que pro
pone esa Dirección general y que se 
publicará a continuación de esta Real
orU íxi-, e t i  la QáPMTJí IW  MADRID*

Lo que de Real orden digo a V. E0 
para su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 4 de Diciembre de 1930. -

BERENGUER
Señor Director general de Navegación 

y Transportes aéreos.

Cuestionario de materias a  que ha dE 
ajustarse el examen teórico para la 
obtención del tituló de Piloto avia
dor de transportes públicos, de con
formidad con lo dispuesto en el Real 

' -"decreto número '437,- de 1;° de Marzo; 
de 1928. i

NAVEGACION AEREA PRACTICA
Navegación observada. — Observa

ción aérea del suelo.—Apreciación dé 
distancias y ángulos. — Detenninación 
del punto. — Aspectos de los diversos 
accidentes topográficos. — Instrucción 
de vuelo con plano. — Cartografía. —• 
Sistemas de representación.—Cartas 
mapas usuales.—Cartas marinas. — Iti
nerarios aéreos.—Cartas de noche.

Navegación a estima.—Viento y de
riva. Determinación del rumbo. —- 
Cálculo de deriva.—Derivómetros.—In
dicadores de ruta.—Idem de dirección* 
Radio de acción.

Navegación radiogonioniétrica.— Su' 
fundamento.—Radiogoniómetros de ae
ronave.— Trazado de las marcaciones' 
radiogoniométricas. -t- Radiofaros. —* 
Navegación guiada.
LEGISLACION AEREA  NACIONAL 

VIGENTE 
Organismos oficiales de aeronáutica’ 

civil.—Idea fundamental del Real de
creto de 25 de Noviembre de 1919 so
bre la navegación aérea nacional.

Nacionalidad de las aeronaves; sus 
diferenes marcas.—Entrada y salida de 
aeronaves en territorio nacional. — 
transportes prohibidos.—Zonas prohi
bidas.̂ —Aeronaves del Estado.

Certificados de navegabilidad. — Su 
objeto.—Renovaciones. — ‘Suspensión y  
caducidad—Libros de a bordo.—Clases* 
de los mismos.—Forma de llevarlos.

Reglamento para luces y señales.— 
Reglas generales de circulación aérea;’ 
en los aeródromos, fuera de ellos y so* 
bre las p®blaciones o lugares populo
sos.—Lastre.

Títulos y licencias del personal na* 
vegante.—Sus clases. — Condiciones; 
exigidas para obtenerlos.—Jurisdicción 
nes aéreas.—División aérea nacional.

Ideas generales sóbre los Tratados; 
internacionales de navegación aérea1 
(C. I. A. N. A.).—Convenios entre Es* 
paña y otras naciones.

DERECHO USUAL
Derecho mercantil.—Definición y  

caracteres.—Contrató mercantil.— Co* 
mereio y contratos marítimos.—Quin* 
bras.—Prescripción e interrupción.

Derecho penal.—.Definición.— Con-* 
cepto del delito y de la falta.—El de* 
lincuente; diversos modos de partici* 
par en la comisión del delito.—Penas» 
Delitos contra el Estado.—Delitos con* 
tra las personas. — Delitos contra 1$ 
propiedad.—Faltas contra el orden’ 
público; contra las personas y contra 
la propiedad.
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Aplicaciones del Derecho usual a los casos de navegación aérea.

DERECHO- PRIVADO AEREO •
Convenio sobre los transportes aéreos internacionales adoptado en la {Conferencia internacional de Varso- via de Octubre de 1929.

LEGISLACION APLICADA DE CORREOS Y ADUANAS
Concepto del correo. — Objetos de' transporte monopolizados por el Estac o ,— Objetos admitidos a la circulación por vía aérea.—- Correspondencia ordinaria, certificada y asegurada.— Giros postales.Condiciones de franqueo sobre porte y signos distintivos de la correspondencia que haya de circular por vía  aérea.— Condiciones estipuladas en cada caso para la recepción, curso y entrega de las expediciones que se envíen por avión, — Vayas. — Su objeto.—Boletines de expedición.— Responsabilidades que das Empresas concesionarias contraen con el Estado por el servicio de conducción del correo y requisitos que la Administración exige para -depurar estas responsabilidades en casos ele pérdida, deterioro, retrasos injustificados, etc.Medidas que deben adoptarse para el curso de las expediciones postales en los casos de aterrizajes forzosos de los aparatos en lugares distintos a los del recorrido normal.—-Atribuciones de los Inspectores de Correos en sus relaciones con el servicio postal aéreo.

’ SERVICIO INTERNACIONAL
Objetos admitidos al transporte aéreo internacional. — ídem prohibidos. Manera de distinguir estos objetos.Idea general del tránsito postal.—  Manera de cursar la corespoñdeñcia- avión internacional; despachos cerrados e inclusión en ellos de envíos que hayan de ser reexpedidos al descubierto. — Condiciones que deben reunir los despachos en el momento de la recepción y entrega. — Formalidades, firma, reservas, etc., y documentación de recibo y entrega de los despachos-avión,— Casos de entrega por , mediación del servicio de Correos y de avión a avión (por pertenecer a una misma Compañía o a una misma línea servida por Compañías diferentes). .. Cuáles son las. disposiciones internacionales vigentes relativas aí transporte aéreo de la correspondencia.

ADUANAS
Documentos de que deben estar provistos los aviones que transportan pasajeros y mercancías.-—Datos que deben contener cada uno y forma de su despacho.—Autoridades que los autorizan.Reconocimiento, fondeo y despacho de mercancías.—Mercancías no autorizadas para la importación por vía aérea. — Infracciones y sus penalidades.Documentos que deben existir en los aeródromos para facilitar el servici© de Aduanas.-—‘Personal autorizado pg;; ra esta función.—Aeródromos aduaufr ros españoles,

NOCIONES DE METEOROLOGIA HASTA INTERPRETACION DE CARTAS DE TIEMPO
Composición de la atmósfera.—Peligros en las capas superiores.— Temperatura del aire.— Intercambio de calor entre la superficie terrestre y la atmósfera.—Variación diaria de la temperatura a diferentes alturas.Condiciones de equilibrio térmico de la atmósfera.—-Ondulaciones en las capas de inversión.— Condiciones medias de temperatura en la atmósfera.—  Humedad del aire : absoluta, específica y relativa.— Su determinación.— Variación de la humedad con la altura.-— Bruma seca o calima.Niebla.— Condiciones para su formación.—Nubes: su origen, espesor y avance, especialmente de las nubes bajas.— Fórmula para determinar la altura aproximada d é la s  nubes convec- : tivas.—Nubes producidas por el relie- !. ve del terreno*—Visibilidad horizontal,—Visibilidad vertical.Presión a tm o s fé r ic a S u  medida.—  Viento.-—Sus causas.—Variaciones del viento con la altura,—Estructura del viento.—Movimientos verticales en la atmósfera. — Trombas. — Turbulencia.—Perturbaciones en las corrientes aéreas por el choque contra obstáculos.El viento sobre las montañas.—Turbulencia en las costas. — Fenómenos ópticos.—Mapas del tiempo.-—Estructura de un ciclón.— Lluvia.—Estructura de un anticiclón, —  Nieblas. — El tiempo a lo largo de una línea de turbonada.— Torm entas— Olas de ''frío o de calor.— Organización del Servicio Meteorológico español.—Idea de los servicios meteorológico^ extranjeros.

REGLAMENTO í> £  AEROPUERTOS
Aeródromos*—Definición y sus clase s — Aeródromos abiertos a la navegación aéréá nácional.— Funciones que deben atender.—Jurisdicción.— Sus Je- ! f^ .Llegada de aeronaves y estancia^en el Aeródromo.— Recepción.—-Auxilios. Alojamiento.— Reparaciones y abastecimientos.—Despacho de aeronaves.—  Documentación.—Auxilios en casos de accidentes o aterrizajes forzados.—Tarifas. : •
Aeródromos de las Colonias y Protectorado de Marruecos.

SANIDAD DE URGENCIA Y CONOCI- i MIENTO DE PARACAIDAS
Modo de auxiliar urgentemente a un accidentado en los casos siguientes: Asfixia. —  Aterimiento. — Cólicos. —  Conmociones, — Contusiones. — Con- : vulsiones.—Envenenamientos. — Frac- 1 turas. — Hemorragias. — Heridas. —  Insolación.—  Mareo* — Quemaduras*—  Rayo.— Corrientes de alta tensión.—  Síncope.—Transporte de heridos.Régimen de patentes de Sanidad en el aire.—Higiene del aparato.

PARACAIDAS
Paracaídas.— Su fundamento.— Principales sistemas de paracaídas.—Modo y caso de su empleo.— Precauciones que deben tomarse.Madrid, 4 de Diciembre de 1930.—  El Director general, Alfredo Kindelán,

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 520.

Excmo. Sr.: La Real orden circula! 
de la Presidencia del Consejo de M i
nistros. de 20 de Octubre último Ga> 
c e t a  número 298) y  la del Ministerie; 
del Ejército de 31 de Noviembre pró
ximo pasado (D . O. número 257), con 
tienen preceptos encaminados a inten* 
sificar la instrucción premilitar, enco* 
mendando a la presidencia del Comité 
Nacional de Cultura Física propone^ 
la organización de este Servicio, cor; 
la tendencia a que alcance, en lo pô  
sible, a todos los mozos que volunta*’ 
idamente deseen disfrutar de los bene 
ficios qué concede la última disposi 
ción citada.

La misión encomendada hasta ahort 
en lo referente a estas enseñanzas, (  
los Comandantes Jefes locales del Seiy 
vicio Nacional de Educación Física f  
Premilitar, tiene, en parte, un carácteC' 
de intervención personal práctica, que 
dando limitada su acción a las cabezat 
de la mitad, aproximadamente, de leí 
partidos judiciales, estando indotadd 
de este Servicio los restantes, por m  
suficiencia de la cantidad asignada pa  ̂
ra esta atención, cantidad con la quf 
hay que atender, además, a los gastor 
qué origine la cultura física nacional; 
sin que, pór otra parte, se pueda reba« , 
sar hoy la erfra de 959.009 pesetas quL 
para ambos servicios aparecen consiga 
nadas en la Sección 3.a, capítulo 3.% ar<, 
tícülo 2.°, de los Presupuestos generaó 
les del Estado.

Elevando a inspectora la misión 
los Jefes del Servicio Nacional de Ediv 
cación Física y  Premilitar, y  limitan: 
dola, por ahora, a esta última, se po
drá, cómo consecuencia, ampliar sr 
acción a mayor extensión de territorio^ 
y se conseguirá, con más reducido per< 
sonal y  mayor economía, que la ins* 
trucción que nos ocupa alcance a tódoé  
los mozos que deseen adquirirla*, y  sÉ 
a los citados Jefes se les dota de per^ 
sonal auxiliar de sus funciones y Sed 
cretaría y de los recursos necesario^  
para realizar, con cortos viajes, fre*- 
cuentes visitas a las localidades de su f  
reducidas circunscripciones, se habré 
logrado la personal y eficaz inspección 
de su cargo.

Esta reforma, que en principio ha ú t  
tener carácter provisional y de ensa¿ 
yo, producirá una economía capaz dó 
atender, sin modificar las cifras det 
presupuesto, no sólo a la instrucció¿  
premilitar, sino a las primeras y  má& 
urgentes necesidades de encauzar, guiatf 
e intensificar la cultura física de nue^rí 
tra juventud, labor ésta de trascenden*1 * 
tal importancia v gue será objeto d*
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otras disposiciones encaminadas a tal 
fin.

La instrucción premilitar, única a 
que se refiere esta Real orden, ha de 
ser gratuita para la generalidad de los 
mozos que deseen adquirirla, y los gas
tos que origine no puede soportarlos 
todos el Estado, correspondiendo a los 
Municipios, en bien de sus vecinos, y  a 
las Sociedades de Tiro, Exploradores, 
gimnásticas y deportivas; Sociedades 
culturales y otras entidades particula
res, en beneficio de sus asociados, co
operar con sus propios recursos y en la 
medida de sus fuerzas, siguiendo las 
instrucciones y normas de los Inspecto
res. En tal forma se habrá conseguido 
organizar un amplio servicio cívico- 
militar de instrucción de los futuros 
soldados, que no es aventurado supo
ner responderá a su elevada y patrió
tica finalidad, puesto que con el mismo 
objeto vienen ya realizando muchos 
Municipios y diversas Sociedades una 
labor entusiasta y altruista digna del 
mayor elogio.

Teniendo en cuenta lo preceptuado 
en las disposiciones anteriormente ci
tadas y de acuerdo con lo propuesto 
por la Presidencia del Comité Nacio
nal de Cultura Física, previa confor
midad con el Ministerio del Ejército,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° El Servicio Nacional 
de Educación Física y Premilitar se
guirá a cargo de Comandantes de la 
escala activa del Ejército y se organi
zará territorialmente en 97 "Circuns
cripciones de Instrucción Premilitar”, 
que tendrán sus cabeceras y compren
derán los partidos judiciales que se de
tallan en el estado que a continuación 
se inserta. Dichos Jefes tendrán a sus 
órdenes como Auxiliares para sus fun
ciones y Secretaría, dos Clases de se
gunda categoría que posean el título 
de Instructor de Gimnasia.

Artículo 2.° Los Comandante del 
Servicio de Educación Física y Pre
militar tendrán el carácter de Inspec
tores de este servicio dentro de sus 
circunscripciones respectivas, residi
rán en las cabeceras de las mismas y 
ejercerán su cometido con los debe
res y atribuciones que más adelante 
se detallan.

Artículo 3.° La instrucción premi
litar de los futuros soldados podrá ad
quirirse en lo sucesivo:

a) En las Escuelas Oficiales mili
tares organizadas actualmente en las 
Zonas y Cajas de Recluta, que segui
rán bajo la dependencia exclusiva, di
rección e inspección de los Capitanes 
generales.

b) En las Escuelas particulares de 
Preparación militar, fuera de filas, que

se llamarán en lo sucesivo "Escuelas 
particulares de instrucción premilitar 
de cuotas”, que seguirán funcionando, 
sujetándose en un todo a las prescrip
ciones que imponen las disposiciones 
vigentes y que podrán, además, si lo 
solicitan, organizar una "Sección del 
servicio ordinario” para instrucción 
premilitar de los soldados no cuotas.

c) En las que se denominarán "Es
cuelas cívicomilitares de instrucción 
premilitar” para los mozos del ser
vicio ordinario, las cuales podrán a 
su vez crear, si se les autoriza, una 
"Sección del servicio de cuotas”.

Artículo 4.° Las "Escuelas particu
lares de instrucción premilitar de cuo
tas” estarán sometidas a la inspección  
ordinaria del General Presidente del 
Comité Nacional de Cultura Física, y 
por delegación, a la de los Comandan
tes Jefes del Servicio en sus respecti
vas circunscripciones, a quienes da
rán cuenta del Profesorado, alumnos, 
local, material y campos de que dispo
nen para esta enseñanza, en la forma 
y época que se determine, según las 
instrucciones que se dictarán por la 
citada Presidencia.

Artículo 5.° Las "Escuelas cívico- 
militares de instrucción premilitar” 
tendrán por objetó dotar de esta ins
trucción gratuitamente a los mozos que 
deseen acogerse a los beneficios de re
ducción del tiempo en filas; po
drán crearse por los Municipios, 
Sociedades del Tiro Nacional, Explo
radores de España, Gimnásticas, De
portivas y cuantas entidades cultura
les deseen cooperar al patriótico fin 
de intensificar la preparación militar 
de nuestra juventud, y para que tales 
propósitos sean realizables y eficaces 
y exista la precisa unidad de doctrina 
y procedimientos, se organizarán, de 
acuerdo con los Jefes inspectores de 
sus circunscripciones, de quienes re
cibirán las mayores facilidades, así 
como los datos, instrucciones, conse
jos y auxilios que puedan proporcio
narles.

Artículo 6.° Para la creación, des
arrollo y fomento de los organismos 
cívicomilitares a que se refiere el ar
tículo anterior, las Autoridades civi
les, militares, provinciales y munici
pales contribuirán con el más eficaz 
apoyo moral y material, facilitándoles 
cuantos elementos sean compatibles 
con sus recursos y las necesidades del 
servicio.

Artículo 7.° El carácter gratuito de 
la instrucción premilitar de los mozos 
del servicio ordinario, sólo podrá mo
dificarse cuando lo autorice expresa
mente la Presidencia del Comité Na
cional de Cultura Física, previa soli
citud razonada y siempre que los

alumnos se acomoden a contribuir con 
una cuota que, en todos los casos, se
rá muy reducida.

Artículo 8.° Los Comandantes Je
fes del Servicio de Instrucción premi
litar, que serán, como ya se ha dicho, 
Inspectores de los organismos no mi
litares a que se refiere esta disposi
ción, dependerán directamente del Ge
neral Presidente del Comité Nacional 
de Cultura Física, de quien recibirán 
las necesarias instrucciones para el 
cumplimiento de sus cometidos; com
probarán si las Escuelas funcionan con  
arreglo a los preceptos de las disposi
ciones vigentes; fomentarán la organi
zación de las cívicomilitares, en la 
medida y forma que determina el ar
tículo 5.° de esta disposición; visarán 
los certificados de haber cursado los 
alumnos la instrucción premilitar en 
dichas Escuelas particulares y cívico- 
militares, y  para que su acción tenga 
mayor eficacia, realizarán frecuentes 
viajes a las localidades de sus circuns
cripciones en que consideren necesa
ria o conveniente su intervención per
sonal.

Artículo 9.° Los Comandantes Ins
pectores y clases auxiliares designados 
con arreglo a esta disposición, goza
rán: los primeros, el sueldo entero de 
su empleo, con cargo a la sección 15, 
capítulo 4.°, artículo 1.° de los Presu
puestos generales del Estado, y los se
gundos, todos los devengos que corres
pondan a los mismos en los Cuerpos 
activos.

Para, atender a los gastos extraordi
narios de los viajes a que se refiere 
el artículo anterior, percibirán los Co
mandantes Inspectores, por mensuali
dades, la cantidad de 3.000 pesetas 
anuales, a justificar dichos viajes en 
la forma que se disponga por el Ge
neral Presidente del Comité Nacional 
de Cultura Física; asignándoseles, ade
más, para gastos de escritorio, una gra
tificación de 500 pesetas anuales. Cada 
clase auxiliar disfrutará una gratifica
ción anual de 1.200 pesetas, siendo to
das estas gratificaciones y devengos 
extraordinarios con cargo al articu
lo 2.p, capítulo 8.°, sección 3.a de los 
Presupuestos generales del Estado.

Artículo 10. Los Capitanes genera
les ejercerán la alta inspección en sus 
respectivas Regiones militares de to
dos los Establecimientos de enseñan-, 
za a que se refiere esta disposición,

Artículo 11. Para cumplimentar lo 
dispuesto en el apartado i) del artícu
lo 3.° de la Real orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 20 de 
Octubre último (G a c e t a  número 298), 
cuando se haya constituido el Comité 
Nacional de Cultura Física en la for
ma que determina la citada disposi-
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ción, por el Presidente de dicho orga
nismo se propondrá la distribución del 
crédito consignado para las atenciones 
de cultura física nacional y de ins
trucción premilitar.

Artículo 12. Por el Ministerio del 
Ejército se dictarán las disposiciones

necesarias para el destino de los Co
mandantes Inspectores y clases auxi
liares, y por el General Presidente del 
Comité Nacional de Cultura Física las 
convenientes instrucciones para el 
cumplimiento de cuanto determina es
ta Real orden.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Diciembre de 1930.

RERENGCER

Señores.,.

(ESTAD O  q u e  se cita en el artículo prim ero de la precedente Real ordenad vcular).

SERVICIO NACIONAL DE EDUCACIÓN FISICA Y PREMILITAR
División territorial para el Servicio de Instrucción Premilitar.

C I R C U N S C R I P C I O N E S

P R O V I N C I A S  CABECERAS, RESIDENCIA DE LOS JEFES PARTIDOS JUDICIALES QUE
INSPECTORES DEL SERVICIO COMPRENDEN

'Alava . ...... \ Vitoria.
If Laguardia.

/ Albacete ..................................................................
i Casas Ibáñez. 
1 Albacete.

Albacete ..

( Hellín ......... ..................................... ..................... \

j La Roda, f Alcaraz.
■ Hellín.
1 Yeste.

¡
í Chiuchi]i; 
k Almansa.

/ Alicante . . . ...... ................... ......... . . <

Alicante. 
Mo novar.
VllíPRO

Alicante ..

v VillClicl*
Jijona. 
Villajoyo: 
Orihueia. 

\ Novelda.

\ Alcoy ............................................ .......... *vf* •... ^

* Elche.
Dolores.
Alcoy.
Cocentaina.
Pego.
Denia.
Callosa de Ensarné.■ : ...............................................................................  . . . . .  7

/  Almería .............. ...................................................  )

Almería.
Berja.
Canjáyar.
Gérgal.
Sorbas.Almería . . .

/

\ Huéreal-Overa ¿ . . . . . . . . o . . . , , , , , , , , . , .................. ... /

Huércal-Overa. 
Cuevas de Ver; 
Purchena. 
Vélez-Rubio. 
Vera.j

Avila . . . . . . . .

Avila. 
Piedrahita. 
Barco de Avila.
Arenas de San Prrhvc 
Cebreros.
Arévalo.
Badajoz.
Mérida.
A i l l i n P / T n / i v r r M / '

Badajoz .

1 Badajoz ........................................  j
X A I U U 1  L j U c l  l[U( .

Almendralejo.
Olivenza.
Zafra.
Jerez de los Caballeros

| Villanueva de la Serena.................. ................. j

Fregenal de la Sierra. 
Fuente de Cantos. 
Llerena.
Villanueva de la Serena. 
Don Benito.
Herrera del Diirpm. 
Puebla de Ai- ;> ’ • 
Castuera.

Baleares ....
/ Palma de 

Inca.

i

Man acó:-. 
Mahón.
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INSPECTORES DEL SERVICIO COMPRENDEN

i

Barcelona .................................. .

j Barcelona ...................

i  Mataró ........ ................

\ Manresa

Barcelona, 
i Mataró. 
i Arenys de Mar, 
) Granollers.
( Sabadell.
( Man res a.

Yich.

- ] Tarrasa ........ ..............

/ Rnra’os ............... .

1
( Berga. 
f Tarrasa.
\ Igualada.
< Villafranca del Panadés. 
/ Villanueva y Geltrú.
V San Feliá de LlobregaL
( Burgos, 
t Castrogeriz,
) Lerma.
\ T) _

burgos ....... ........ ........ .

i Miranda de Ebro..... .

] Jtioa.
1 Salas de los Infantes» 
[ Aran da de Duero. 
f Miranda de Ebro, 
i Belorado,
1 Briviesca.
} Villadiego.
I Villar cayo.
\ Sedaño.

/ Eáffrps . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(

Cáceres. 
t Montánchez. 
1 Trujillo.

dftóeres ......................... .. — ..........

í Plflípncía ..... . . . . . a . . . . . . ..................... .................................. i

r Logrosán.
k Valencia de Alcántara» 

Plasencia.
Garro villas.
Coria.

. Hoyos, 
j Hervás. 
f Jarandilla.
[ Navalmoral de la Mata.!

1 Cádiz
i[ Cádiz.
| San Fernando.

L  V Á f\Í7 . . . . . . . . .

¡

i

[ Puerto de Santa María,» 
r Jerez de la Frontera.
\ Sanlúcar de Barraraeda. 
< Arcos de la Frontera.»

¿'f ' • : . ■ ■ ■
] j  Olvera.
I \ Grazalema. 
f  j Algeciras.
Y Algeciras 0. a « • » . » * « v í > «j Medina-Sidoma,

( San Roque.

/  Castellón ...•««■a*»
i
r Castellón»
| Nules.
| Segorbe.
. Lucena del Cid.

Vinaroz. 
i San Mateo. 
Albocácer. 
Morella.

% .í _ - ” 

;^3t»stellóíi .......................... .............
U J" 7

V Vinaroz .................

. ^  j

Ciudad Real.........•••»,••»* »*» *****♦♦.*» *»

/ Ciudad Real.........

\ Alcázar de San Juan.. . . .» .* i(i. . . . . » •  i | . »>.~r«. »• •. j

[ Ciudad Real.
Piedrabuena.
Almadén.

[ Almodóvar del Campo.
Alcázar de San Juan, 

i Daimiel.
I Manzanares.
| Valdepeñas.
1 Almagro.

Villanueva de los Infantes.

[ Córdoba . « . . o .# . . .» | . . .p . i ................... ............... , , ................. !

1 Córdoba.
1 Montoro.
, Bujalance.
1 Posadas.

Lucena.
I Castro del Río. 
f La Rambla, 

Montilla.

Córdoba ....................................
\  Lucena ............... .

i

i
i

1
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P R O V I N C I A S CABECERAS, RESIDENCIA DE LOS JEFES 
INSPECTORES DEL SERVICIO

PARTIDOS JUDICIALES QUE 
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Córdoba.... « T .o 9 e . . . . » « . . o a . , o é e B » . B » « . » a e a . a a e ~ e : s V e e : . j . . >

Lucena. • *>J ® * * I  • t f »  » i * í í i * í m j  • • * • •• « I I

• 1 1

Pozoblanco o a . c . e a a  o . .  > « i t « i « y o  í v r í »  I 6£<3 . »  cea  a a a • .  * *'

i Baena. 
i Aguilar.
\ Cabra.
f Priego de Córdoba.
\ Rute.

Pozoblanco.
Fuen teove juna. 
Hinojosa del Duque.

Coruña e a r4 > * . «VéVíT . e»T« ,

Coruña ..... ......................................................

l 1
Ferrol i . . .  . . ■ ■ . . . • • • o  ! . l e .  I t « i c n  m a  >

| 1

f 1
Santiago a . * « « » « « » * « .# ¥ a t e l e • . .  * r » x y T y n w i » V í a  •'

1

t Coruña, 
j Carballo. 
j Corcubión.
1 Ordenes, 
í Ferrol, 
i Puentedeúme. 
j Santa María de Ortigueira* 
f Betanzos.
[ Santiago. 
i Padrón.
( Noya.
/ Muros.
[ Arzúa.

CUOUCa o o b .« a o • e • • ■ e a b a« a,*¡e a y » y  a V a y f fQ " . <foyyr«TE5rfl Cue n ca a a» a .  O  . . .  a .«•« • a . .  >T r.raíl a »~aa a~a a:.a a a t

r Cuenca.
Cañete, 

i Motilla del Palancar. 
f San Clemente. 
j Tarancón.
' Huete.
t Priego de Cuenca.

Íjoroiia a a a_e e .  a a a a a a e « .  í« ac»a»»áaH !á jg * c t M . . . *  a y ^ jy a ja .a .g ; Gerona W > W . T r t m « a  a la  > W . m  > r> ~ r.»a »v ra  a T i  a a é a a c a aa • .

1 Gerona.
1 La Bisbal.
/  Figueras.
) Olot.
I Puigcerdá.
[ Santa Coloma de Farné§«

¡Gfranada . . . . « > r m » n a « i w » T » • (

1

, GuadlX a . . .  o a .a  a£ , a »ee  •• a aa a aa .  • a a a j a  r « . T »  i i T i U t t t . .  • •>

r Granada, 
i Alhama. 
f Loja. 
k Santafé. 
i Guadix.
1 Iznalloz.
| Baza.
' Huéscar.

Motril.
1 Albuñol.
I Orjiva. 

Ugíjar.

1Guadalaj ara . . • • • i . r i y i y n a. $ . • . . ^ m « n m . • . > • . . . • (

Guadalajara.
Pastrana.
Brihuega.
Sacedón.
Cogolludo.
Sigüenza.
Atienza.
Cifuentes.
Molina de Aragón*

Guadalajara ....a. . . . . . . «a.....»««**« . y e . » » s jo í í i tg «*••••(
............

Guipúzcoa .  . . . . . .  . . .  • > .t a t é .  . « , «  *  «a  * . »  a m T « t a r n .  a i  a a a San Sebastián.. . . . . . a . ¿ . . . » « « . . . . . . a » . . . . . : » . . . . . . . •  • • • j

San Sebastián. 
Tolosa. 
Azpeitia. 
Vergara.

Huolví ;» » a» a . .  .  á » » > » m i  » »» » .  » » > » > » » » »> » .  .  » »> » iV »  ^

Huelva - . . . . . . . v . » . . . . , . > . . . . . . |

Valverde del Camino.......... ........... . . .............|

Huelva.
Ayamonte.
La Palma.
Valverde del Camino* 
Aracena.

f Huesca ............. .......................................................... * ......................................... j Huesca.
Jaca.
Sariñena.
Barbastro,
Benabarre.
Boltaña,
Tamarite.
Fraga.

Huesca .....................-••¿••••a i

I Barbastro .................... . . . . ................................. ... A
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fe*

ÍJaén.
Marios.

Alcalá la Real.
Mancha Real.
Huelma.
Cazória. '

laén  ...........•....... . .  / Linares.
) l Andújar.
I La Carolina.
[ Linares    Baeza.

i Ubeda. 
f Villacarrillo.
\ Orcera.

ÍLas Palmas.
Guía de Gran Canaria.

Telde.
Puerto del Arrecife.
Puerto de Cabras.

! !  León.
La Vecilla.

Riaño.
Sahagún.
Valencia de Don Juan.

/ Astorga.
\  La Bañeza.

Ástorga A Ponferráda.i Villafranca del Bierzo, 
r { Murías de Paredes.

I Lérida.
Borjas Blancas.

Cervera.
Balaguer.
Solsoná.
Seo de Urgel.
Tremp.
Sort.
Viella.

j Logroño.
I Calahorra.
1 Alfaro.

fiSogroñfl        Logroño , ...................... ........... Torrecilla de Cameros.
' ¡ Nájera.

[ Santo Domingo de la Calzaos*
■ • - • ' \ Haro.

! Lugo.
I Chantada.

f Ttlf.rt ) Villalba.
( Lug0 ................................................. i Vivero.
V / Mondoñedo.

lo g o  .........................................    ....{ } Ribadeo........ i / Sarria.
I \ Fonsagrada.
[ J5arrÍR   ............................... ....... < Becerreé.

I Quiroga.
[ Mon forte.
( Madrid.

I M adrid   .......................... ........................ j Getafe.
( Colmenar Viejo. s:

í Alcalá de Henares.
 ...............................  ....... Alcalá de Henares...................... ......................] Chinchón.

v  ̂ Torrelaguna.
I í San Lorenzo del Escorial.
f San Lorenzo del Escorial...............................< Navalcarnero.

( San Martín de Val deiglesias.

! !  Málaga.
Marbella.

Estepona.
Coín.

/ Colmenar.
\ Torrox.

Colmenar......................... ..... ........... ..................< Vélez-Máb
/ Archidona.

. . \ Antecruera.
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P R O V I N C I A S CABECERAS, RESIDENCIA DE LOS JEFES* PARTIDOS JUDICIALES QUE
INSPECTORES DEL SERVICIO COMPRENDEN

M álaga...,.;*............. ............................................. Ronda .................. .........
f Ronda.
\ Campillos, 
i Alora.
\ Gaucín.

M urcia , .................... ................... ._.Je...........

/  M urcia ...........................

J  Cartagena .....................

\ C ie z a .............................. .

í Murcia.
| Muía.
/  Cartagena. 
\ La Unión. 
1 Lorca.
\ Totana.
/ Cieza.
| Caravaca.
( Yecla.

Navarra . . . . . ,* * . . . Pam plona ................. .

/ Pam plona, 
\ Aoiz.
< Tafalla.
/  Tudela.
( Estella.

/ Orense ...... ...................

i Orense.
[ Ribadavia. 
) Carballino.

Orense ..................................... .

\ Verín  ........................ .

\ Aliariz.
I Puebla de Trives. 
f Celanova.
/  Verín.
\ Bande.
< Ginzo de Lim ia.
i  Viana.
\ Villam artín de Valdeorrai#

O v ie d o ........... ...................................

i' O viedo ...........................

/  G ijón ..............................

i O viedo.
1 Avilés.
\ Belmonte.
1 Pola de Lena 
i Gijón.
1 V illaviciosa.
] Pola de Siero. 
/ Infiesto.

\ Cangas del. N arcea....
1

1 Pola de Laviana. 
f Cangas de Onís.
[ Llanes.
[ Cangais del Narcea. 
L T in eo .
( Lual’ca.
/ Castropol. 
k Pravia.

Palencia ....................................... . ¿ :~ z : , P alencia ........ . • .

Palencia.
Frechilla.
Carrión de los Condefc 
Saldaña.
Cervera de Pisuerga* 
Astudillo.
Baltanás.

/ Pontevedra ....................
( Pontevedra. 
i Cambados.

Caldas de 
1 La Estrada. 

Lalín.
V igo.

\ Re don déla.
' T .q P.arlÍ7Q

Pontevedra ...................................... . 1
(  V igo .................................

(
f  Puenteareas. 
\ Túy.

Salamanca ................................ .................... . Salamanca ............... .

Salamanca.
Peñaranda de B racam ontft 

1 Alba de Torm es.
1 Béjar.
i Sequeros.
‘ Ciudad R odrigo. 

V itigudino. 
Ledesma,

Santa Cruz de Ten erife
, Santa Cruz de T en erife .
! San Cristóbal de la Laguna. 

La Orotava.
Icod .
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C I R C U N S C R I P C I O N E S

P R O V I N C I A S  « CABECERAS* RESIDENCIA DE LOS JEFES 
INSPECTORES DEL SERVICIO

PARTIDOS JUDICIALES QUE • 
COMPRENDEN

ftnnFa Cimi. /I,p T piiiprifr»______ ______ Santa Cruz de T enerife ......................................
f Granadilla.V San Sebastián de la Gomem* < Santa Cruz de la Palma,

Santander 

‘Segovia ....

/  Los Llanos.[ Valverde.
f Castro-Urdiales.\ Santander. i  Lar edo./ Ramales.,[ Santoña. f Torrelavega. i Potes.( Reinosa.i San Vicente de la Barquera. 1 Villacarriedo.
í Segovia.i Santa María de Nieva.? Cuéllar.

L Torrelavega ..............................................................

Segovia ............ .......................... .............................<W

t Sevilla . .......... ..................... «o...............

/ Riaza.[ Sepúlveda.
\ Sevilla./ Sanlúcar la Mayor.[ Carmona.Cazalla de la Sierra. [ Lora del Río,Sevilla *•••• | Garmona .......................................

Osuna ......... .......... ...................................................

Ecija. Osuna. Utrera, i Morón.

3orIa
/

Soria ........................... ............................................ <

1 Marche na . Estepa,
Soria.1 Agreda. Almazán,

Tarragona *
Tarragona ....................... .......... ............................. j

1 Medinaceli. Burgo de Osma,
Tarragona.¡ Reus.Montblanch..¡ Valls.VendrelL

Teruel

Toledo

...........1

!\

Torios a .....................................................................

Teruel .............................. ......................................j

Toledo ...................... .................. ........ ..................... /

Tortosa.GandesaF alset
' Teruel.Albarraci ¡ Calamoch:I Montalbán.Híjar.¡ Alcañiz.Valderrobres,Castellote., Mora de Rubi

Toledo.Illescas,Ocaüa.Orgaz. , í Lillo. ' Quintanar de la Orden. Madridejos.Talayera de la Reina. Escalona.Torrijos.Navahermosa.Puente del Arzobispo.
Valencia.Sagunto.Torrente.Sueca,Liria.Valentía „ M>

(Talayera de la Reina...... ........... ......................... <

Valencia ........................................................ ...........j
I

9 1 f Requena.Chelva.. Villar del  Arzón ’* Chiva.
Ayora, '

' •  i. . 1Reqüeiia ................... ................ . .<
(
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C I R C U N S C R I P C I O N E S

P R O V I N C I A S CABECERAS, RESIDENCIA DE LOS JEFES PARTIDOS JUDICIALES QUE

INSPECTORES DEL SERVICIO COMPRENDEN

j  Jatiba.
1 Alcira.
\ Gandía.
) Albaida.

••j O ateniente.
f  Enguera.
[ Alberique. 
\ Carlet.

1  Valladolid ........
( Valladolid.

..] Medina de Rioseco.
f Villalón.
/  Medina del Campo. 
1 Mota del Marqués. 
1 Nava del Rey.
1 Olmedo.
/  Peñafiel.
\ Tordesiüas.

....................................... .

[ Medina del Campo...

Riifum . .. . . ....................Vizcaya .....................................
/ Bilbao.
\  Valmaseda.
í Durango. 
\  Guer nica.

Z a m o r a  ..........

J Zamora.
i  Bermillo de Sayago. ; 
i Alcañices.  ̂

,.7 Puebla de Sanabria.
1 Benavente. 
f  Villalpando, 
i Toro.

1  Zaragoza ..... .
f  Zaragoza.
\ Pina de Ebro. 

,.s Caspe.

Zaragoza ............

V Calatayud

j Egea de los Caballeros.
V Sos.
i Calatayud.
1 Ateca, 
i Daroca.

Belchite.
1 La Almunia de Doña Godkift* I Borja.
I Tarazona.
\ Ceuta.
j Melilla.

m.. ^

Madrid, 3/ de 1930.—Beren guer.

REAL ORDEN 
Núm. 521,

En atención a las circunstancias que 
én usted concurren, y en virtud dél de
recho concedido a usted como resulta
do del concursó publicado en la Ga- 
íjp t a  d e  M a d r id  de 14 de Agosto de$25, ■

S* M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a usted Farmacéutico se- 
jgpndo del Servicio sanitario de los 
territorios españoles del Golfo de Gui
nea, con el haber anual de 4.000 pese- 
itfi# de sueldo y 8.000 de sobresueldo, 
tíjjfó percibirá con cargo al presupues- 
Ip eoíonial vigente, previniéndole que 
pí|ra que este nombramiento sea vá
lido deberá reintegrar los derechos 
4el correspondiente título administra
tivo y embarcar con rumbo a la Colo
ide en el vapor correo oficial del pró
ximo mes de Diciembre, que sale de

Barcelona el 15, de Valencia el 16, de 
Alicante el 17 y de Cádiz el 20, y pre
sentar certificación facultativa, suscri
ta por dos Médicos, en que se haga 
constar que se encuentra usted en con
diciones físicas de poder residir en 
países tropicales, debiendo (notificar 
oportunamente a la Dirección gene
ral de Marruecos y Coloniás el puer
to, de entre los citados, por el qae 
desea embarcar, a los efectos de la 
expedición de las oportunas órdenes# 

De Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento y satisfacción. Dios 
guarde a usted muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1930.

P . D.,
El Director genere^

DIEGO SAAVEDRA

Sea.,;: ü .  Arturo Murrieta de las Ga
sas, Farmacéutico. !

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

Núm. 100o
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q . D . g .)  

de conformidad con lo propuesto po( 
la Sección de Contabilidad de este ME 
nisterio, se ha servido disponer que st 
convoque a oposiciones para cuhrifc 
diez plazas de Oficiales Alumnos de In
tendencia e Intervención de la Armáda* 
con sujeción á las bases determinada  ̂
en el Real decreto fecha de ayer, y 0  
las reglas y programas que se inserta* 
a continuación.

Los exámenes darán principio el 1#« 
de Junio próximo, a las diez de la 
ñaña.

En cumplimiento a lo dispuesto en e| 
artículo 3.® de la ley de 7 de Enero dá
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^1908, queda prohibida toda ampliación 
del número de plazas.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
iguarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
*27 de Diciembre de 1930.

CARYIA
Señor Inspector general del Cuerpo de 

Intendencia e Intervención. Señor Ge
neral Jefe de la Sección de Contabi
lidad y Ordenación de Pagos del Mi
nisterio de Marina. Señor Interventor 
Central de este Ministerio. Señores 
Capitanes generales de los Departa
mentos de Ferrol, Cádiz y Cartage
na.- Señores ... 

Reglas y programas para el ingreso por 
oposición en el Cuerpo de Intenden
cia e Intervención de la Armada,
Primera. Los ejercicios darán co

mienzo en Madrid en el Ministerio dé 
íMarina, ante la Junta designada al efec
to, de la que formarán parte, a ser po
sible, dos Profesores de la Escuela, el 
día 1.° de Junio próximo, a las diez de 
la mañana.

Segunda. Para ser admitido eñ ' d i- ' 
cita oposición es necesario: ..

a) Ser ciudadano español, soltero, 
Doctor o Licenciado en Derecho y tener 
como máximo la edad de veinticinco 
años cumplidos dentro del año en que 
se verifique la oposición.

b) Tener la aptitud física necesaria 
para el servicio de la Armada, aprecia
da por una Junta de Médicos nombra-

; da al efecto, y que aplicará a todos los 
¡ candidatos el cuadro de exenciones que 
I acompaña a la vigente ley de Reclutan 
miento de la Armada.

! El dictamen de esta Junta será defi
n itiv o  e inapelable.
j c) Carecer de todo impedimento
‘para ejercer cargos públicos.

d) No haber sido expulsado de nin- 
¡ gún Establecimiento de enseñanza ni 
; de Cuerpo alguno del Estado por he- 
| chos deshonrosos.
! e) Presentar certificado de instruc
ción militar expedido por alguna de las 

¡Escuelas militares oficiales o particula- 
j res de preparación fuera de filas (cons- 
[ tituídas con arreglo al Real decreto del 
«| Ministerio del Ejército de 8 de Mayo de 
i 1925 (D. O. número 102) y Real orden 
í de 27 de Junio siguiente, dando instruc- 
j ciqnes para su cumplimiento (D. O. hú- 
) mero 142 de dicho Ministerio), a menos 
\ que haya prestado servicio militar, 
j Tercera. Los que reuniendo las con- 
; diciones expresadas deseen tomar par
óte en los ejercicios de oposición, lo so- 
) licitarán por medio de instancia de su 
j puño y letra, dirigida al Ministerio de 
Marina, que presentarán antes de las 
dos de la tarde del día 25 de Mayo del 
‘año próximo en la Secretaría de la Sec
ción de Contabilidad del Ministerio, 

•desde cuya fecha no serán admitidas.
I Se acompañarán los documentos si
guientes:

1.° Certificado del acta de nacimien
to, expedido por el Registro civil.

2 .° Cédula personal, que se devol
verá al interesado después de tomar 
nota de ella.

3.° Certificado de soltería expedido 
por el Juzgado municipal correspon
diente.

4.® Certificado expedido por la Uni
versidad correspondiente de haber 
aprobado todas las asignaturas necesa
rias para obtener el título de Licencia
do en Derecho.

5.° Certificación del Registro de Pe
nados y Rebeldes, con expresión de los 
datos que consten respecto al solici
tante.

6.° Certificación de buena conducta 
expedida . por . la Alcaldía correspon
diente.

7.° Declaración jurada en la que el 
solicitante manifieste que no ha sido 
expulsado de ningún Centro oficial de 
enseñanza ni de Cuerpo alguno del Es
tado por hechos deshonrosos.

8.° Certificado de poseer la instruc
ción militar en la forma a que se refie-. 
re el punto e) de la regla segunda.
-. ÍL°-,. Los . individuos que se hallen 
prestando servicio activo en el Ejército 
o en la Armada están exceptuados de 
presentar los documentos señalados con 
los puntos 1.°, 2.°, 3.°, 6.° y 8.°; pero 
unirán a sus instancias la filiación del 
individúo, la hoja de castigo, informe 
de su conducta y la constancia de no 
haber contraído matrimonio antes de 
haber ingresado en el servicio ni du
rante éste, expedida por el Jefe del De
tall respectivo.

‘ ' Ciiártá: C ú i í  todos éstos documentos 
entregarán además en la Secretaría de 
la Sección de Contabilidad la cantidad 
de 50 pesetas en efectivo metálico en 
concepto de derechos de examen, que
dando exceptuados de abonar dicha su
ma los individuos y clases de marinería 
y tropa en servicio activo y los huér
fanos de militares o marinos.

La expresada cantidad se deposita
rá en la Caja de la Habilitación ge
neral del Ministerio a disposición del 
Presidente del Tribunal de exámenes.

5.a Los huérfanos de m ilitar o ma
rino acreditarán esta circunstancia 
acompañando copia certificada del 
último Real despacho expedido a fa
vor del padre, o de la Real orden de 
su empleo, y acta de defunción del 
mismo.

6.a No se adm itirá ninguna instan
cia que no vaya acompañada de los 
expresados documentos, extendidos en 
el papel sellado correspondiente, de
biendo los expedidos fuera del terri
torio de la Audiencia de Madrid estar 
debidamente legalizados.

7.a Los documentos señalados en 
los incisos tercero, quinto, séptimo y 
noveno deberán tener fecha posterior 
a la Real orden de convocatoria, sin 
cuyo requisito no serán válidos.

8.a Los individuos que incurran en 
falsedad en cualquiera de los docu
mentos mencionados, perderán todos 
los derechos que hayan podido adqui
rir, incluso su plaza en la Escuela, si 
el fraude se descubriese después de 
ingresar en ella, sin perjuicio de exi
girle, además, la responsabilidad cri
minal correspondiente.

9.a Los aspirantes que por inutili
dad física no pudieran ser declarados 
opositores, tendrán derecho a la de
volución de la cantidad entregada, 
siem pre que la petición la formulen 
por escrito antes de empezar los ejer
cicios de examen, y en cualquier tiem
po, a recoger los documentos que se 
hubiesen presentado.

10. A medida que se reciban las 
solicitudes en la Sección de Conta

bilidad, serán revisadas por la Secre
taría  de la misma, que comunicará a 
los interesados si han sido adm itidos 
a examen o las razones que se opon
gan a su admisión, extendiendo un re
cibo de los documentos y cantidad 
entregados.

11. Cinco días después de la ter
minación de la presentación de las so
licitudes, el Secretario de la Sección 
de Contabilidad entregará al Presiden
te el expediente de los opositores y  
nota de la cantidad depositada en la 
Caja de la Habilitación general por 
derechos de examen.

12. El día designado en la Real or
den para empezar los exámenes, a la 
hora que se señale, serán reconocidos 
los opositores por una Junta de Médi
cos nombrada por el Ministro de 
Marina.

El Presidente de esta Junta entre
gará a la de exámenes una relación 
de los opositores que hayan sido ex
cluidos del concurso por inutilidad fí
sica, y otra de los declarados útiles. 
El Secretario de la Junta de exáme
nes hará pública el mismo día la re
lación de los candidatos admitidos* 
señalando la hora en que ha de verifi
carse el sorteo.

13. El orden en que los opositores 
han de prestar examen se determina
rá por sorteo, que se celebrará ante la 
Junta de exámenes el día siguiente de 
terminado el reconocimiento.

14. La Junta de exámenes se ajusta
rá, en cuanto a su régimen y gobierno, 
en la parte que le sea de aplicación, a 
lo que dispone para las de la Escuela 
Naval Militar la Real orden de 3 de 
Junio de 1925 (D. O. núm. 136).

15. La oposición versará sobre las 
materias siguientes, sujetándose a los 
programas que a continuación se de
tallan :

a) Lectura y traducción del Fran
cés.

b) Problemas y ejercicios prácti
cos de Aritmética y Geometría (cálcu
los aritméticos, áreas y volúmenes).

c) Examen y^^riQ p-práctico de 
cálculos merSár T

d) DertchP^ adm inistra
tivo.

e) Derecho civil y mercantil.
f) Instituciones de Hacienda pú

blica.
g) Derecho internacional marítimo.
La forma en que se celebrarán es

tos ejercicios-.será la siguiente:
Primer ejercicio .— Francés .

Lectura en alta voz de un párrafo 
de libro o revista que designe en el 
acto el Tribunal. Traducción escrita 
del francés, sin auxilio de dicciona
rio de otro párrafo, a elección del ex
presado Tribunal.

Segundo ejercicio .— A ritm ética  y  Geo
m etría .

El ejercicio práctico de Aritmética 
y Geometría consistirá eñ resolver cin
co problemas redactados por el Tribu
nal en el momento <e constituirse pai
ra el examen día operaciones con >
números absL. . d segundo, sobre 
el sistema m é l :  Acima!; el tercero, '
sobre cuestiones :.j regla de tres; el 
cuarto, sobre áreas, y el quinto, sobre 
volúmenes. Estos dos últimos proble
mas serán también numéricos.

Los ejercicios anteriores se efectúa-
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rán examinando simultáneamente y  con los mismos problemas a todos los opositores, si éstos no pasan de veinte, y, en otro caso, por tandas de veinte, salvo la última tanda, que será menor, en el caso probable en que el número de opositores no sea múltiplo del expresado. A todos se les entregará el papel que necesiten, sellado y rubricado por el Secretario del Tribunal.Al comenzar el Tribunal, señalará el tiempo improrrogable que se concede para la resolución de todos los problemas.Si a algún opositor se le encontraran libros, cuadernos o apuntes que pudieran auxiliarle para el examen, será inmediatamente excluido del ejercicio y quedará eliminado del concurso.
Tercer ejercicio. — Cálculo mercantil.

Consistirá en dos exámenes: uno, como el anterior, de carácter eminentemente práctico, y otro teórico.Para el primero se procederá én todo como en el segundo ejercicio, y al efecto se redactarán tres problemas: el primero sobre cuestiones «de interés, descuento, repartimiento proporcional, aligación, conjunta, imposiciones o amortizaciones; el segundo, sobre cambios, y el tercero, de cualquier otra cuestión de las comprendidas en el programa de Cálculo mercantil.El segundo examen consistirá en explicar dos lecciones de dicha asignatura, sacadas a la suerte.
Cuarto ejercicio.—Derecho político y  administrativo.

Consistirá en explicar dos lecciones sacadas a la suerte, correspondientes a cada una de las asignaturas que comprende.
Quinto ejercicio.—Derecho civil y  Mercantil.
Consistirá en explicar dos lecciones sacadas a la suerte, correspondientes a cada una de las asignaturas que comprende.

Sexto ejercicio.—Instrucciones de Hacienda pública .
Consistirá en explicar dos lecciones sacadas a la suerte de las que comprende el programa d-e esta asignatura.

Séptimo ejercicio.-—Derecho interna- J cional marítimo .
Consistirá en explicar dos lecciones sacadas a la suerte de las que comprende el programa de esta asignatura.Terminados los exámenes de cada día, se procederá a la votación de notas, para lo cual tendrá cada Vocal en su poder nueve bolas numeradas del 0 al 8. Calificarán por orden de moderno-antiguo, depositando en una urna o cajón la bola correspondiente, con arreglo a la siguiente escala:Sobresaliente: 8-7.Muy bueno: 6-5.Bueno: 4-3.Suficiente: 2-1,Insuficiente: 0.Si efectuada la votación apreciaran tres o máLs bolas numeradas con el 0, el alumno será desaprobado, y en los demás casos, la nota será la media aritmética de las censuras-

21. El Tribunal podrá hacer al opositor, dentro de los programas fijados, las preguntas que considere convenientes para cerciorarse de sus aptitudes y del conocimiento de la asignatura.22. Los opositores que hubieren obtenido plaza serán nombrados Oficiales-Alumnos de Intendencia e Intervención de la Armada, asimilados a Alféreces de fragata, e ingresarán en la Escuela del Cuerpo, instalada en Cartagena.
PROGRAMA DE CALCULO MER-CANTIL
Papeleta 1.a Cálculo m ercantil.—  Metrología.— Sistema de pesas y medidas en general.— Condiciones que debe reunir.— Conveniencia de unificar las diferentes medidas nacionales e internacionales. — Sistema métrico J decimal.— Unidades fundamentales y  principales del mismo.—Denominaciones y- leyes de formación de los múltiplos y divisores de dichas unidades. Diversas clases de medidas métricas y correlación de éstas.— Ligera idea del antiguo sistema de pesas y medidas de Castilla y de los vigentes en Inglaterra y los Estados Unidos y equivalencia de sus unidades principales con las del sistema métrico decimal. Reducción de pesas y medidlas de un sistema a otro.Papeleta 2.a Interés y su división. Tasa o rédito.—Principios fundamentales de la regla de interés simple.—  Diversas fórmulas que resuelven sus problemas. —  Caso particular en que intervienen lia suma de capital e interés.—Métodos abreviados: de los divisores fijos, de los multiplicadores fijos y de las partes alícuotas.Papeleta 3.a Descuento.—Definición y división.—-Fórmulas que resuelven los diversos problemas de los descuentos comercial y matemático.—Diferencia entre ambos descuentos.— Factura de descuento. — Regia del vencimiento de efectos.— Su objeto.—-Vencimiento medio.— Resolución de sus problemas.Papeleta 4.a Repartimientos proporcionales.—Definición y fórmula correspondiente.— Regla de compañía y resolución de sus problemas.— Regla conjunta. —  Principio fundamental.—  Planteo y  resolución de sus problemas.

Papeleta 5.a Mezcla.—Definición.—  Precio y precio medio. — Cuestiones previas y resolución del problema directo de las mezclas.—Problema inverso, principio fundamental y resolución de los casos principales: 1.° Dados el precio medio y los precios de dos substancias, determinar la relación de las cantidades a mezclar. 2.° Hallar una de las cantidades, conocidos el precio medio, los precios de las dos substancias mezcladas y la otra cantidad. 3.° Dados el precio medio, los precios de dos substancias mezcladas y la sumía o diferencia de las cantidades invertidas, fijar éstas. 4.° Que sean más de dos las substancias a mezclar.Papeleta 6.a Interés compuesto.— Definición.— Fórmula general.—Tablas de interés compuesto y su manejo.— Resolución de los diversos problemas j del interés compuesto,—-Práctica ©o- i

inercia! si el tiempo no es un núm ere exacto de años.Papeleta 7.a Anualidades. — Defin L ción y d iv isión . — Anualidades de amortización . — Fórmula general. — Anualidades de capitalización. —  Fór* muía general.—Tablas de anualidades, Su manejo.—Resolución de los diven  sos problemas de anualidades.Papeleta 8.a P r e c i o.—Precio de compra.— Gastos más frecuentes de la# operaciones de mercaderías.—Precié de coste: industrial y comercial.— Gar nancia en las operaciones de mercaé derlas y modo de expresarla.—Precio* de venta y manera de calcularlo en función del precio de coste.—Precie  medio.— Su determinación.—Peso brm> to, tara y peso neto.— Cómo se señala  generalmente la tara.—Marcas.—Descuentos y bonificaciones. — Factura; Sus clases y partes a distinguir en elLe Factura de m ercaderías: Sus clases y  forma usual.— Principal y gastos.— Fijación de éstos.—Prorrateo de facturas.Papeleta 9.a Transporte; sus clases; generalidades y resolución de sus problemas.— Seguros; sus clases; generalidades y resolución de sus problemas* Averías; su división y liquidación y  distribución de una avería gruesa.—• Resaca; redacción y cálculo de un A cuenta de resaca.—Moneda; sus clase s .— Materia de que se fabrican.—  Ley, talla y pie.—Permiso o toleran* cía.—Unidad monetaria.—Valores dfr la moneda.—Monometalismo y bime< talismo. — Sistema monetario español vigente.— Curso legal y forzoso en di< cho sistema.—Monedas extranjeras que actualmente tienen curso legal en España.—Actual moneda española e# cambio y fiduciaria.—Unidad de cuenta y su equivalencia con la española en los siguientes p a íses: Alemania,, A rgentina, Bélgica, Brasil, Chile, China, Colombia, Cuba, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Estados Unidos, Francia, Gran Bretaña, Grecia, Holanda, Italia, Japón, Méjico, Noruega, Panamá, Per* sia, Polonia, Portugal, Rumania, Suecia, Serbia, Turquía, Uruguay, Vene* zuela y Yugoeslavia.—Par intrínseca  Par del cambio y modo de calcularla Papeleta 10. Bolsas de Comercio.— Materia de contratación en Bolsa.—< Deudas nacionales cuyos valores cotizan actualmente en Bolsa.— Opera clones sobre fondos públicos: compra venta y sus formas, jugadas de Bolsa permuta y pignoración. — Cotización oficial y su Boletín.—Problemas relativos a la compraventa.— Curso medio  Problemas relativos a la especulación* a la pignoración y a la venta.Papeleta 11. Cambio: su objeto y- división.— Precio del cambio. —  Formas usuales de expresarlo.— Plazac cierta e incierta .—Boletín  y  listín d( cambios.— Plazo de cotización.— Causas generales de la variación del camb io .— Gastos. — Términos usuales dr giro. — Cambio niacional: cálculo cfc sus operaciones sin gastos, con elltr al plazo de cotización y a otro dife, rente.
Papeleta 12. Cambio extranjero.— Definición.— Cálculos de operaciones sin gastos con países que pertenezcan o no a la Unión monetaria latina.—  Cambios recíprocos. —  Reducción d* varios eambios a un cambio m ed io .^  Manera #  apreciar las fluctuación©#
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&cl cambio extranjero; —  Operaciones 
con gastos y  a plazo distinto del efe 
cotización'.

Papeleta 13. Cambio indirecto.— 
Definición y casos en que tiene lugar. 
Exposición razonada d-e los medios 
indirectos para- remitir o retirar Ion- 
dos citando sólo- se emplea una ¡plaza 
interm edia; por dos remesas, por dos 
tratas, por una remesa y una trata y 
por una trata y úna- remesa.— Caso de 
ser dos o nías las plazas intermedias.—  
Procedimiento'' para-' resolver los pro
blemas de cam bio nacional y extran
jero indirectos.— Par proporcional.—•- 
¡definición y ras o Ilición de sus proble
mas entre plazas españolas y de dis
tintas naciones.

P apele t a 14. A rbiírajes .•—Befin icióii 
y  división.— Arbitrajes dé banca.-—Ar
bitrares sobre letras de cambió': m 
qué consisten sus cálculos.— Princi
pios fundamentales del arbitraje- en el' 
cambio nóeieimvf y  extranjero.— Arbi
trajes de primera, segunda y tercera 
posición.

PROGRAMA DE DERECHO POLITICO
Papeleta 1.a Consideración de srlgu- 

conceptos con que se confunde el 
Sstsido-.— S ociedad  naeiéa y persona 
tirídica, individual ó  social.-—Elem en
ea constitutivos de la* nación.—Ele-, 
fien tos naturales, psicológicos y  .etno
gráficos.

Papeleta 2.a Teoría de los fines' del 
Isla-do* en sus relaciones con el indi
viduo y con la sociedad.— Indicacio
nes da los íiindamentos en que las es
telas- socialistas, individualistas y ac
né-nica- basan- la organización del Es-
íMfO.

Papeleta-3.a Idea general de los me
llos del Estado,; medros de carácter 
jersoiíal y  real.— Teoría; éeí poder del 
tsiado.— Soberanía,, unidad y varie- 
íad del poder del Estado.— Poderes 
particulares.

Papeleta 4.a Idea de la organi za- 
¿ióis y funciones del Poder -legislati
vo,— Idea de los sistemas unicameral 
y bieameral y dé la dóble represen
tación.

Papeleta 5.a Poder ejecutivo.— Or
ganos de este Poder.— Subdivisiones. 
Funciones y procedimientos del Poder 
ejecutivo.

Papeleta 8.a Responsabilidad mi
nisterial en España y procedimiento 
para hacerla efectiva.

Papeleta 7P Caracteres, organiza
ción y funciones' del Poder judicial.—  
Organos que ejercen este Poder,-—Su 
íivisión,— Sistemas para su designa
ción.— inm ovilidad y responsabilidad 
judicial.— ídea de las funciones del Ju
rado.

Papeleta 8.® Formas de G o b ie r n o -  
Concepto y clasificación.— La Monar
quía-.— La República.— Diferentes cía
les de una y otra.— Formas sociales.

Papeleta 9.a Fórmula de promulga
ción de la Constitución de la Monar
quía española en 1378,— Derechos in
dividuales, políticos y de carácter mix
to que consigna.— Sanción de los dere
chos reconocidos en dicha Constitu
ción.-—Suspensión de garantías.

Papeleta W. Constitución de 1876. 
leñado.— Quiénes pueden ser Senado- 
¡ p  por derecho propio.— Condicfones 
3é fes Senadores electivos y de nom- 
IfEmiento real.— Dirás disposiciones 
Relativas al cargo de Senador.— Con

greso de los Diputados.— Designación 
y condiciones de aptitud de los Dipu
tados.— Ley dé Incompatibilidades con 
el cargo de Diputado a Cortes.

Papeleta 11. Procedimiento electo
ral vigente.— Su base.— Delitos electo
rales.— Reformas de ía* nueva- Ley.-—El 
voto obligatorio.

Papeleta 12. Constitución de 1876. 
Del Rey y sus Ministras.— Inviolabili
dad- de la persona del Rey y respon
sabilidad de sus Ministros.— Faculta
des del Rey.— Limitaciones de la auto
ridad real.— Casos en que es necesaria 
la autorización mediante ley especial.

Papeleta 13. De la Administración 
de Justicia según la Constitución vi
gente.— Potestad judicial.— Unidad dé 
legislación, —  Carácter d e l  procedi
miento.-—Autorización para procesar a 
los funcionarios administrativos.

Papeleta í;4. Los; Presupuestos ge
nerales- del Estado, según la Constitu
ción vigente.— Propiedades del Esta
do.— Empréstitos y Deuda pública.—  
Re la fu-erza: del Ejército- y Armada, 
según dicha Constitución.

Papeleta 15. Legislación que regu
la en España el ejercicio de los de
rechos de reunión, asociación, peti
ción,. libertad religiosa y libertad' de 
imprenta.

Papeleta 18. Suspensión de las ga
rantías- constitucionales.— Su funda
ción.— Legislación vigente sobre orden 
público en España.— Examen crítico.

PROGRAMA DE- DERECHO ADMINIS
TRATIVO

Papeleta 1,*’ Concepto de la .Admi
nistración y del Derecho administra
tivo.— Sus relaciones con el Derecho 
político y con las demás ciencias.—* 
Sus fuentes.

Papeleta 2.a Teorías sobre lá codi
ficación <fel Derecho administrativo. 
Su aplicación a la legislación adminis
trativa española.— Disposiciones dicta
das para su codificación.

Papeleta 3.a Facultades que corres
ponden a la Ádminístracién.-~Potesta- 
des administrativas.-—Potestades regla
mentarias.— Su concepto y  fundamen
to.— Delegación * del Poder, legislativo 
en el ejecutivo;— Límites de la potes
tad reglamentaria. —  Eóndreiones de 
validez de los Reglamentos.— Recursos- 
contra los Reglamentos inconstitucio
nales,

Papeleta 4.a Potestad imperativa 
de la Administración. —  Reales decre
tos.— Reales órdenes y Ordenes de las 
Direcciones.— Bivisión de la potestad 
de mando en discrecional y reglada.—  
Potestad correctiva, disciplinaria y 
ejecutiva en sentido estricto. .

Papeleta 5.a Potestad jurisdiccio
nal de la Administración, —  Jurisdic
ción  en la vía gnbernativa-.— Concep
to de lo contenciosoadministrátivo.—  
¿Debe lo eonteneiosoadministrativo 
comprender dentro dé la facultad ju
risdiccional?

Papeleta 6 / Concepto >de lo con- 
teneiosoadhiinistrati vo. —  Legislación 
vigente, a saber: Naturaleza y  condi
ciones generales del recurso eonien- 
ciosoadminisirativo. — Consideración 
general acerca de la materia conten- 
ciosoadministrativa. — Su determina
ción legal. —  Cualidades que han 
de reunir las resoluciones admi
nistrativas para que se: reclame en 
esta v ía .- Casos especiales de proce-

\ dencia o improcedencia de 3a vía con
tenciosa.

Papeleta 7.a Cuándo puede la Ad
ministración- someter a revisión en la 
vía contenciosa sus providencias de 
primera instancia,—  Requisito previo, 
para interpon er el recurso con ten ció- 
soadminisírativo en ciertas materias 
de Hacienda.—'Término para interpo
ner el recurso 'conienciosoadmi'nistra- 

: tivo.— Desde cuándo se cuenta para la 
Administración.

Papeleta 8.a El Tribunal de lo Con- 
tenciosoadministrativo según las dis
posiciones vigentes, —  La Sala de lo; 
Contenciosoadministrátivo del Tribu
nal Supremo.— Ministerio fiscal;—  Sui 
organización y atribuciones.—Procedi
miento coníen-ciosoadmi'nistrativ'Q. —  
De la única instancia ante la Sala de 
lo, Contenciosoadministrátivo.—  Inter
posición del recurso y reclamación 
del expediente. — T rámit'es del ju icio 
hasta la votación ele la sentencia.

Papeleta 9.a Ejecución de. las. sen- 
tencias" de lo Coníenciosoadmimstra- 
tívo.— Su cumplimiento, suspensión o 
inejeéiíción. —  Sentencia- eondenáíoriá 
de cantidad líquida, —  Sanción de lo 
preceptuado para la ejecución de la 
sentencia.— Caso de suspen-sióir de. la 
resolución administrativa por efectos 
de la interposición de este recurso,

. Papeleta 191 Concepto de la jerar
quía administrativa,— Deberes que la'

; integran.— La obediencia, según la le*
: gislación española.:— Caracteres de la- 

jerarquía.
.. Papeleta 11.. Centralización.—  Des
centralización y  autonomía adminis
trativa.—  Cuestión sobre la responso- 

\ MIMad de los órganos- administrativos, 
‘Legislación . española. —  Autorización 

pava proceder judicialmente contra 
los empleados.

Papeleta 12. Organización central» 
Consejo de Ministros.— Sus atribucio
nes.— Ministros’;' su carácter y atribu
ciones.— Carácter y responsabilidad 

: de sus: actos.— Responsabilidad minis
terial y  sus clases.

Papeleta 13. Consejo de Estado.-— 
Su organización y atribuciones,— Tri
bunal de Cuentas del Reino. — Inter
vención generaT de la Administración 
del Estado.— Su organización, funcio
nes’ y  procedimiento.

Papeleta 14. Consejo de la Econo
mía Nacional.— Su organización y fun
ciones.— Ministerios de Estado y Gra
cia y Justicia.— Ligera idea de su or
ganización y de Io& servicios que tie
nen a su cargo.

Papeleta 15. Ministerio de Trabajo 
i y Economía.— Ligera idea de su orga

nización y de los servicios que tienen 
s encomendados.
i Papeleta 16. Ministerios de Fomen

to y de Instrucción pública y Bellas 
Artes.— Ligera idea de su organización 
y asuntos que tienen a su cargo.—-  

; Ministerios de Hacienda y Goberna
ción,— Ligera idea de su organización 
y funciones a los mismas encomen
dadas.

Papeleta 17. Ministerio del Ejérci
to.— Somera idea de su organización 
y asuntos en que interviene.

Ministerio de Marina: Su organiza
ción central, departamental y  provin
cial.

! Papeleta 18. Provincias. —  Gober- 
BS^res- civiles. —  Su nombramiento* 
carácter' y atribuciones, según los pre
ceptos del Estatuto provincial.
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Papeleta 19. Diputaciones provinciales.— Su organización y atribucio-,nes, según el Estatuto prov incial. — Idea general- de éste.Papeleta 20. El M unicipio. — Las entidades locales menores y las Mancomunidades municipales. — Alcaldes. Concejales.—  Elección. —  Condiciones de los electores y de los elegidos. ,Papeleta 21. Ayuntamientos. — Su constitución.—El Pleno y la Comisión permanente.—Idea general del Eslatu- 

to municipal.Papeleta 22. La Administración colonial española.— Mención especial del Protectorado de España en Marrue
cos., Papeleta 23. Responsabilidad d e los funcionarios administrativos por sus actos.—Responsabilidad administrativa.—Responsabilidad judicial.Papeleta 24. Aguas.— Cuestiones so- bre  p rop iedad  de las aguas. —  Aguas m arítim as.—Mar litoral.—Zonas m arí- 
itim-oterrestres.—Puertos. — Juntas de Obras de puerto y sus atribuciones.—  Aguas terrestres.— Su división. — Ju risd icción  en m ateria  de aguas.— Almadrabas : disposiciones que la rigen.Papeleta 25. Obras públicas. — Su concepto.— Clasificación de las obras públicas.— Sistemas para la construcción--R eq uisitos de las obras públicas.— Construcciones civiles.— Carrete- -ras y cam inos vecinales.— Ferrocarriles.—T eoría sobre su p ropiedad .—Idea del Estatuto ferrov iario .—T ranvías.Papeleta 26. Com unicaciones m arí- timas.—Impuestos de tonelaje.— Prima a la navegación y prima a las cons* ítrucciones navales. — Subvenciones a Em presas particulares.

Papeleta 27. De los contratos ád- ministrativos.— Fundamentó de su es- pecialidad.—D iferencias substanciales entre los contratos administrativos y los contratos civiles.—-Determinación de lo que debe entenderse p o r obras y servicios públicos.Papeleta 28. Requisitos esenciales de los contratos administrativos.— Su im portancia. — Form as diversas de contratación— Subastas. —  Concursos. Contratos po r adm inistración .— Contratos exceptuados de subastas.Papeleta 29. Principios a que debe ajustarse la celebración de las subastas o concursos en los contratos administrativos. —  Aprobación provisional y definitiva y  sus efectos.—Garantías para la colocación y  ejecución de los contratos administrativos.—Depósitos para subastas.— Fianzas.Papeleta 39. Efectos de los contratos administrativos.— Principales disposiciones del Derecho administrativo y  de la Jurisprudencia en cuanto a dichos efectos.
Papeleta 31. Disposiciones principales del Derecho político y de la Jurisprudencia sobre interposición de contratos administrativos. — Disposiciones relativas a la modificación, prórroga y cesación de los mismos.Papeleta 32. Nulidad y rescisión de los contratos administrativos.—Disposiciones principales en cuanto a otras causas de la extinción de los mismos. Disposiciones administrativas en cuanto a caducidad y prescripción con relación a dichos contratos.Papeleta 33. Facultades ejecutivas de la Administración conforme al derecho positivo en materia de contra

tos adm inistrativos.—Doctrina más im portante de la Jurisprudencia conten- ciosoadministrativa.Papeleta 34. Idea general del p ro cedim iento administrativo propiarnen- te dicho (gubernativo).— Su diferencia del procedimiento judicial y del con- íenciosoadministrativo.—Nombres con que se designa usualmente.—Períodos, instancias y recursos del procedim iento administrativo.—Necesidad de apurar el procedimiento administrativo para poder incoar otros.Papeleta 35. Ley de 19 de Octubre de 1889, sobre procedimiento administrativo.—Presentación de instancias y Registro general.—Extracto y demás trámites del expediente hasta su resolución.—Informes de otras dependencias ó de Cuerpos consultivos.—Duración total máxima de los expedientes. Comunicación y notificación a los interesados.— Recursos contra las resoluciones administrativas. — Estados anuales del núm ero y situación de los expedientes.—Infracción de las reglas de.procedimiento.— Procedim iento  adm inistrativo  eíi materia de Hacienda.Papeleta 38. Del servicio m ilitar.— Novísima Ley vigente. —  Exclusiones totales y temporales.— Excepciones.—  Redención de ciertas cargas mediante el pago de una cuota.Papeleta 37. Del servicio naval. — Sistema de legislación vigente. — Exclusiones y excepciones. — Redención y sustitución.— Llamamiento anual.— Movilización de las reservas.Papeleta 38. Código del Trabajo.—  Su carácter y estructura. — Idea del contrato de trabajo y consideración  especial del embarco.— Contratos de aprendizaje.Papeleta 39* Numeración e idea ge- neraí de las disposiciones vigentes sobre previsión y acción social.— Huelg a : su consideración jurídica. — Ley de Huelgas y coligaciones.— Conciliación y arbitraje.— Comités paritarios. Idea de su constitución y funcionamiento.Papeleta 40. Accidentes del trabajo: teorías fundamentales y características de la legislación sobre esta materia.—Personas a quienes alcanza la responsabilidad y personas que tienen derecho a exigirla.— Reglamentación para la aplicación de la ley de Accidentes a Marina. — Caja Central del Crédito Marítimo.Papeleta 41, Expropiación forzosa. Definición y fundamento. — Períodos por que deben pasqr los expedientes y su tramitación.— Leyes y Reglamentos aplicables a la expropiación forzosa cuando ésta se verifique por Marina.Papeleta 42. Instituto Nacional de Previsión.— Sus fines.—Inspección del trabajo.— Ley de Emigración y disposiciones complementarias de la misma.Papeleta 43. Disposiciones de nuestra legislación a la jornada del trabajo: Al trabajo de las mujeres y niños, al trabajo nocturno y al contrato de aprendizaje.
PROGRAMA DE DERECHO CIVIL ESPAÑOL

Papeleta 1.* Concepto, contenido y relaciones del Derecho civil.— Fuentes del Derecho civ il español.— La ley.—  La costumbre.—Los principios gene

rales del Derecho.—La jurisprudencia*Papeleta 2.a De la interpretación* Sistemas y lím ites de la misma.—Fuerza obligatoria de la ley en orden aí tiempo.—R etroactividad o irre íro ac tb  viciad de la ley.Pepeleta 3.a Quiénes son españoles. Legislación civil sobre esta materia.— Cómo se pierde y se recobra la nació* nalidad española.—Del domicilio.— Có- mo se determ ina la personalidad.— Quiénes son nacidos.—Extinción de k  personalidad.— Legislación sobre hijof abortivos y postumos.
Papeleta 4.a P e r s o n a s  jurídicas* concepto legal, capacidad civil.—Idea de la fam ilia.—Del m atrim onio, origen* naturaleza y leyes por que se rige en 

España.— Clases de m atrim onio.—Impedim entos.—Divorcio y nulidad.Papeleta 5.a De los hijos; sus c!a< ses. — Legitim ación. — Reconocim iento.—Alimentos.—P a t r i a potestad.— Adopción; sus efectos juríd icos ,
Papeleta 6.a De la ausencia.—Legi£ ¡ación que establece el Código.—Tute la; sus clases.—Pro tu tor; sus derecho/ y obligaciones.—Excusas.—Cuentas registros de la tutela.— Consejo de fam ilia ; disposiciones que rigen en nues< tro Código sobr.e esta m ateria.—Eman- eipación; sus clases; efectos.—Regís tro del estado civil.—Pruebas del estado civil.
Papeleta 7.a - Derechos ¡reales, s t  concepto, caracteres y clasificación.-*-- Del dominio, su concepto, caracteres y elementos.—Modos de adquirir el do< minio.— Clasificación de estos modos. Ocupación, tradición, prescripción, accesión ; sus clases.Papeleta 8.a Modos de perderse el dominio,—Posesión, teorías posesorias* Servidumbres.— Sus clases y normas por que se rigen.Papeleta 9.a Usufructo: sus clases. Caracteres del derecho de usufructo,—  De la donación: su naturaleza, efecto!? y limitación.
Papeleta 10. Sucesión mortis cansa: sus clases. — Derechos here dita? r ío s: elementos personales y reales del mismo: herencia, heredero y legatario. Sucesión testamentaria. — Concepto y caracteres del testamento.— Capacidad para hacer testamento y para suceder por él — Incapacidades.Papeleta 11. Forma de los testa* méritos.— Clasificación de los testa* mentos por la forma.—Testamento ológrafo : sus requisitos.—Preceptos que regulan los testamentos abierto y cerrado.Papeleta 12. Testamentos especiales según el Código civil.—Examen detenido del militar y del marítimo.Papeleta 13. Contenido del testa* mentó.— Institución de herederos.— Lp sustitución y sus clases, según el Código civil.Papeleta 14. Especie de herederos. Cuestión acerca de la libertad de tes? lar.— Concepto de la legítima y  qoié< nes tienen derecho a ella, según el Có* digo civil.— Legítima de los hijos Jt descendientes legítimos y de los pá? dres y ascendientes legítimos.Papeleta 15. Legítima del cónyuge viudo: cuestión acerca de su nahmt* leza y determinación.—Modo de pa* garla.— Legítima de los hijos natur#V Ies reconocidos y legitimados por concesión real y del padre o madre dfer los hijos naturales y legitimados.— $$#*
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glas generales sobre legítimas.—Prete
rición y desheredación.

Papeleta 16. De las m ejoras: su 
concepto y clases.—Efectos de las me
joras.—Derechos de los hijos ilegíti
mos en cuanto a sucesiones.—Del le
gado : concepto, elementos y clases del 
mismo.

Papeleta 17. Interpretación y ejecu
ción de los testamentos.—Del albaeeaz- 
go.—Ineficacia de los testamentos.— 
Doctrina relativa a la revocación de 
los testamentos.—Registro de actos de 
última voluntad.

Papeleta 18. Sucesión intestada: 
principios que dominan en esta mate
ria.—Ordenes y modo de suceder.— 
Derecho de representación.—Del or
den de suceder, según la diversidad de 
líneas.—Carácter de la sucesión del 
Estado.—Deber de la viuda que queda 
encinta: precauciones que deben adop
tarse.

Papeleta 19. De la aceptación y re
pudiación de la herencia: concepto, 
caracteres y capacidad relativas a es
es actos.—Clases de aceptación.—Del 
beneficio de inventario y del derecho 
ije deliberar.—Efectos de la repudia
ción de la herencia y de la aceptación 
de la misma.—Derecho de acrecer.

Papeleta 20. Colación y partic ión : 
cuestiones relativas a las mismas.—Su
maria idea de las operaciones parti- 
cionales.—Pago de las deudas heredi
tarias.

Papeleta 21. Concepto de la obliga
ción o derecho personal y su paralelo 
con el derecho real.—Elementos de la 
relación obligatoria. — Cumplimiento 
normal de las obligaciones. — Extin
ción de las obligaciones.—Teoría ge
neral del pago.—Del incumplimiento 
de las obligaciones: sus causas y efec
tos.

Papeleta 22. Clasificación d e las 
obligaciones.—Fuentes de las obliga
ciones, según el Derecho vigente.

Papeleta 23. Concepto de contrato. 
Sistemas de contratación.—-Doctrina del 
Código civil sobre este punto.

Papeleta 24. Generación, perfección 
y consumación del contrato.—Interpre
tación del contrato: sus reglas.—De la 
nulidad y rescisión de los contratos: 
conceptos de una y otra.

Papeleta 25. Del contrato sobre bie
nes con ocasión del matrimonio: dispo
siciones generales.—Donaciones por ra 
zón del matrimonio. — Examen crítico 
de las novedades introducidas en el 
Derecho de Castilla por el Código ci
vil.

Papeleta 26. De la dote. — Ligero 
examen de las disposiciones del Códi
go civil relativas a la dote.—De los bie
nes parafernales.—Examen de las dis
posiciones del Código civil respecto a 
dichos bienes.

Papeleta 27. De la sociedad de ga
nanciales: su origen.—Diferencia entre 
esta sociedad y cualquier otra del De
recho común.—Cargas y obligaciones 
de la sociedad de gananciales.—Dere
chos del marido y de la mujer en los 
bienes gananciales.—Constitución y di
solución de la sociedad de gananciales. 
Sistema de separación de bienes entre 
cónyuges.
- Papeleta 28. De la compraventa y 
de la permuta.—En qué se diferencian. 
Naturaleza y forma de estos contratos. 
Capacidad para celebrarlos: derechos 
y obligaciones que producen.

Papeleta 29. Del contrato de arren

damiento: sus clases. — Cosas que no 
pueden ser objeto de este contrato .— 
Derechos y obligaciones que produce. 
Arrendamiento de servicios.—Legisla
ción y doctrina social acerca del mismo.

Papeleta 30. De los censos.-Su natu
raleza. — Modos ̂  de constituirse. — Sus 
clases. — Disposiciones generales para 
todos los censos.—De la redención.—De 
los foros.

Papeleta 31. Del contrato de socie
dad: sus clases.—Del contrato de man
dato : su naturaleza y forma.—Del con
trato de préstamo: sus especies.—Natu
raleza del comodato: obligaciones que 
produce.—Del simple préstamo.

Papeleta 32. Del contrato de depósi
to: su naturaleza, especies y contenido.

Papeleta 33. Contratos aleatorios o 
de suerte: su concepto. — Contrato de 
seguros.—Juego y apuestas.—Renta vi
talicia.—De las transacciones.
" Papeleta 34. De las fianzas: su na
turaleza y clases.—De los contratos de 
prenda, hipoteca y anticresis: sus dife
rencias y conexiones.— Sus requisitos. 
Derechos y obligaciones que producen.

Papeleta 35. Concurrencia y prefa
ción de créditos.—Concurso.—Clasifica
ción de créditos.

Papeleta 36. La prescripción.— Su 
fundamento, clases y efectos.
PROGRAMA DE DERECHO MERCAN- 

TIL
Papeleta 1.a Del comerciante; su 

concepto.—Sociedades, entidades, fun
daciones e instituciones mercantiles. 
Razón social.—Su capacidad jurídica. 
Su transmisión y extinción.

Papeleta 2.a Capacidad mercantil. 
Su comparación con la capacidad ci
vil»—Capacidades e incapacidades.— 
Especificación de sus fundamentos.

Papeleta 3.a Del Registro m ercan
til.—Su razón de ser.—Organización y 
libros de registros.

Papeleta 4.a De la contabilidad 
mercantil.—Su razón de ser.—Concep
to y formalidades de los libros que 
han de llevar los comerciantes, las So
ciedades y los Capitanes de buques.— 
De la forma, efectos y fuerza proba
toria de los asientos—Exhibición y 
comunicación de los libros.

Papeleta 5.a De la compraventa de 
efectos cotizables en Bolsa: sus for
malidades y efectos y sus g a r a n t ía s -  
idea de las operaciones de Bolsa.— 
Validez de aquellas en que no inter
viene Agente comercial.

Papeleta 6.a Agentes mediadores 
del comercio. — Sus clases. — Exposi
ción sistemática de la capacidad de 
sus funciones y de la organización de 
los Agentes de cada clase.—Corredo
res colegiados, Intérpretes de buques.

Papeleta 7.a De la compraventa de 
buques.—Casos en que tiene lugar y 
explicación del procedimiento y for
malidades que han de observarse en 
cada uno de ellos.—Efectos de cré
dito.—Sus clases,—Letra de cambio.— 
Personas que intervienen en ella .— 
Requisitos que debe contener.— Letra 
imperfecta.—Vencimiento. —- Endosos. 
Sus requisitos,—Formas del endoso.—- 
Endoso sin fechas.—Endosos en blan
co .— Letras no endosadles y efectos 
del endoso en ellas.—Obligaciones del 
librador respecto del pagador y del 
tenedor. — Segundas y terceras de 
cambio,— Copias. — Obligaciones del 
librado,—Aceptación.— Omisión de la 
fecha en la aceptación. — Aceptación

parcial.—Pago.—Epoca y moneda en 
que debe hacerse. — En vista de qué 
ejemplares ha de pagarse.—Casos en 
que procede depositar el importe de 
la letra.—Obligaciones del endosante. 
Aval.

Papeleta 8.a Obligaciones del tene
dor de una letra.—Protesto.— Cómo y. 
en qué tiempo y lugar ha de forma
lizarse.—Casos en que la letra conten- ;
ga indicaciones.—Acciones que nacen |
de la falta de aceptación sobre pago q
de una letra.— Resaca.— Recambio.— f
Documento y justificantes de la resa
ca.—Letra perjudicada y sus efectos.

Papeleta 9.a Libranza.— Sus requi
sitos.—Distinción entre la libranza y 
la letra.— Vales o pagarés a la orden. 
Vales o pagarés no expedidos a la or- ' 
den.—Pagarés al portador.— Cheques.
Sus requisitos. — Su vencimiento. — 
Plazos de presentación al cobro,—Du
plicado.—Cheques cruzados.—Diferen
cia entre el cheque y la letra.—Ta
lón.—Diferencia entre el cheque y el 
talón.—Carta-orden de crédito.—Car- ;
ta circular de crédito.

Papeleta 10. Auxiliares del comer- ■ 
ció marítimo.—Dé los navieros y los 
Capitanes: su capacidad, atribuciones 
y responsabilidad.

Papeleta 11. Transportes: Sus cla
ses.—Personas que intervienen en 
ellos.—Porte, flete y capa.—- Carta de 
porte.—Póliza de fleíamento.—Conoci
miento.—Guía.—V endí.— Factura de ¡
cabotaje.— Factura de exportación.— i
Declaración.— Certificado de origen.—> 
Manifiesto.—Baremo.

Papeleta 12. Préstamo a la gruesa.
Su concepto y origen.—Capacidad pa- f 
ra celebrarlo. — Requisitos que inte- I
gran el contrato de préstamo a la I
gruesa.—Cosas sobre que puede cons- I
tituirse.—-Forma de celebración. — §*-
Efectos del contrato antes y después I
del siniestro.— Causas de rescisión. I

Papeleta 13. Abordaje.—Sus causas I
y efectos.—Responsabilidades que de |
ellos se derivan.—Arribadas forzosas, j
Sus condiciones esenciales y efectos P 
jurídicos. I

Papeleta 14. Averías,—Su división, t
Reconocimiento y liquidación ide las 
averías — Distribución de las averías. 
Distribución de la avería gruesa.

Papeleta 15. De los naufragios y 
varadas.—Sus, causas.—Salvamento dé 
la carga. — Depósito y venta de los 
efectos salvados.

Papeleta 16. Seguro.— Asegurador. 
Asegurado.—Prima y póliza.—Requisi
tos de ésta. — Seguros de transportes 
terrestre y marítimo.—Seguro de las 
dotaciones.

Papeleta 17. De la rescisión y di
solución de las Sociedades mercanti
les.—Sus causas.— Sus efectos.—De la 
liquidación y la división del haber 
social.—Sus reglas.— De la fusión y 
transformación de dichas Sociedades: 
sus requisitos.

Papeleta 18. Suspensión de pagos
y quiebras de las Compañías mercan
tiles.—Sus efectos.

Papeleta 19. De la hipoteca naval.
Su concepto, extensión y modos de 
constituirse.—De la hipoteca del bu
que en construcción.— Capacidad para 
hipotecar y forma de celebrar este 
contrato.

Papeleta 20. Dé los efectos de la
hipoteca naval, en orden a las perso- u
ñas y a los buques.—Exigibilidad del r
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crédito hipotecario, su transm isión y 
procedimiento para hacerlo efectivo.

PROGRAMA DE INSTITUCIONES 
DE HACIENDA PUBLICA

Papeleta 1.a Concepto de la Ha
cienda pública. — Su im portancia.— 
Preceptos fundamentales de su orga
nización según la ley de Administra
ción y Contabilidad.

Papeleta 2.a Doble relación en que 
el Estado se encuentra con el orden de 
la riquez'a.—Difícil situación de los 
Gobiernos ante los problemas econó
micos.—La llamada política social.

Papeleta 3.a Instrumentos de cré
dito.—Su división en nominales, a la 
orden y al portador. — Perfecciona
miento sucesivo de los instrum entos 
de crédito hasta llegar al billete de 
Banco.—Este instrumento de cambio, 
¿es un papel moneda o una moneda 
ficticia?—¿Reemplaza al num erario en 
los cambios?—Inflación; peligros que 
origina;

Papeleta 4.a La moneda,—Su natu
raleza y funciones económicas. — In
tervención del Estado en su régimen. 
Monometalismo.—Bimetalismo. — Ley 
de Greshan.—La crisis monetaria en 
España.—Principio con que debe re
solverse.—Estabilización de la mone
da,—Ventajas e inconvenientes.

Papeleta 5.a Bancos de emisión y 
descuento.—Su naturaleza y función 
económica.—Intervención del Estado. 
Su influjo en la vida moderna.—Ban
co Internacional de Pagos; caracterís
ticas del mismo; fines que se propone.

Papeleta 6.a Gastos públicos en los 
Estados modernos.-—Su división y cla
sificación en el Estado español.—Nor
mas económicas de los gastos y sus 
garantías.

Papeleta 7.a Ingresos públicos.— 
Sus diversas clases.—Im portancia de 
cada uno.—Ingresos ordinarios y ex
traordinarios.—Procedencia de acudir 
a uno u otro, según la índole de los 
gastos que hayan de satisfacerse.— 
Presupuesto.—Su preparación, presen
tación y aprobación.—Legislación vi
gente de España.—Duración de los 
•Presupuestos.—Prórroga de los mis
mos.—Legislación española sobre esta 
materia.

Papeleta 8.a Estructura de los Pre
supuestos generales del Estado.—P rin 
cipios generales a que debe someterse. 
Créditos lampliables.—Suplementos de 
crédito. — Créditos extraordinarios.— 
Carácter de las asignaciones del Rey 
y  de la Casia Re al.—Presupues to de 
los Cuerpos Colegisladores.—Legitimi
dad del presupuesto de gastos para la 
dotación del Culto y Clero.

Papeleta 9.a Deuda pública.—Deu
da del Estado.—Sus clases.—Deuda del 
Tesoro.—Su nlaturaleza, forma y fines. 
Emisión de la Deuda pública.—For
mas que puede afectar.—Conversión: 
sus clases.—Amortización.—Forma en 
que puede tener lugar.

Papeleta 10. Legislación vigente en 
España relativa a la Deuda pública.— 
Clases de Deuda existentes en la ac
tualidad y recursos que se destinan al 
pago de intereses.—Deuda pública que 
puede emitirse en favor de las Corpo
raciones eclesiásticas y civiles.—Ra
zón de la emisión en uno y otro caso. 
Cuándo se emiten inscripciones in 
transferibles y cuándo al portador.—

Cargas de Justicia.—Su conversión en 
Deuda perpetua interior.

Papeleta 11. Prescripciones de cré
ditos a favor y en contra del Estado. 
Prescripciones de capitales e intere
ses de la Deuda pública.—Prescripcio
nes de valores depositados en la Caja 
general de Depósitos.—Extravío, des
trucción, robo, hurto de valores de la 
Deuda pública. — Procedimiento para 
conseguir el plago del capital e inte
reses, según los casos.—Procedim ien
to administrativo.—Procedim iento ju
dicial.

Papeleta 12. Concepto del impuesto 
general.—Principios jurídicos, económi
cos y administrativos del impuesto.— 
Clasificación de los impuestos. — Base 
del impuesto. — Incidencia y difusión 
del impuesto.—Impuesto directo e in
directo.—Veniajas e inconvenientes de 
unos y otros.—El impuesto único y los 
múltiples.—■ Ventajas e inconvenientes 
de cada sistema.

Papeleta 13. La recaudación de con
tribuciones, impuestos y derechos del 
Estado.—Idea general del Estatuto del 
18 de Diciembre de 1928.—Períodos en 
que se divide la recaudación.—Tramita
ción.—Recargos.

Papeleta 14. Impuesto de Utilidades 
de la riqueza mobiliaria.—Su importan^ 
cia.—Estudio de sus bases.—Estudio de 
sus tarifas.—Excepciones a las mismas 
y forma en que se recauda.

Papeleta 15. Impuesto de cédulas 
personales.—Bases de imposición.—Per
sonas obligadas al pago del impuesto. 
Tipos de imposición.—Personas que es
tán exceptuadas.—Procedimiento que se 
sigue para la recaudación. — Períodos 
para efectuarla y documentos supleto
rios en caso de extravío.

Papeleta 16. Impuesto del Timbre.-— 
Su fundamento. — Formas de percep
ción.—Timbre de emisión y de nego
ciación de acciones y obligaciones.

Papeleta 17. Rentas de Aduanas.— 
Su concepto fiscal y protector.—Efec
tos económicos de los derechos de 
Aduanas.—Modo de evaluación de los 
derechos. — Aranceles de Aduanas. — 
Tratados de Comercio y Convenios co
merciales.—Derechos de importación y 
derechos de exportación. — Razón de 
estar gravados con los segundos pocos 
artículos.— Derechos preferericiales y 
diferenciales, de represalias y compen
sadores.— Antidumping.— Definición le
gal de las Aduanas.—Su deificación.— 
Organización -del sez*/icio.—Juntas a r
bitrales y administrativas; su composi
ción y atribuciones.

Papeleta 18. Primas a la exporta
ción.—Franquicia.—Devolución de de
rechos.—Drawbak.—Admisiones tem
porales. — Depósitos de comercio. — 
Puertos francos y Zonas neutrales.— 
De la importación.—Sus clases.—De la 
exportación. — Sus clases. — Comercio 
de tránsito y cabotaje.

Papeleta 19. Concepto de la avería. 
Beneficio concedido en caso de avería. 
Abandono de las mercancías.—De las 
arribadas y de los naufragios.—Clasi
ficación de los hechos penales en el 
ramo de Aduanas.—Definición de las 
faltas en m ateria de Aduanas.—Carác
ter de las penas con que se castigan — 
Definición de los delitos de contraban
do y defraudación en material de 
Aduanas.—Carácter de las penas con 
que se castigan.—Procedimiento para 
imponerlas en este caso y en los de 
faltas.

Papeleta 20. Procedimiento en laf 
reclamaciones económicoadministralá- 
vas.—Razón de su especialidad.—Di- i 
ferencias y analogías entre este proce*, 
dimiento y el gubernativo ordinario.

P a p e l e t a  21. Procedimiento de 
apremio.—Sus grados.—Bienes embar< , 
gables y exceptuados. — Tasación y 
venta de bienes.—Suspensión de di
cho procedimiento.

Papeleta 22. Instancia del procedí 
m i e n t o  económicoadministrafivo.— 
Personalidad de los reclamantes.— 
Trámites sustanciales.—Devolución df 
ingresos.—Recursos extraordinarios df 
nulidad y de queja.

PROGRAMA DE DERECHO INTERNA
CIONAL MARITIMO

Papeleta 1.a Noción del Derecha 
internacional público. —■ Objeciones 
contra el mismo.—Relaciones.—Su di
visión.—Derecho internacional m arí
timo.

Papeleta 2.a Fuentes del Derecho 
internacional marítimo.—Examen de 
las Leyes nacionales y Tratados.—Di
visión de los Estados en orden a su 
soberanía.

Papeleta 3.a Exposición sumaria 
del desenvolvimiento histórico de las 
relaciones internacionales.—Bibliogra
fía.

Papeleta 4.a De la mar.—¿Es apro- 
piable?—Evolución histórica del p rin 
cipio de libertad de los mares.

Papeleta 5.a Mares abiertos.—Alta- 
mar.—Máres jurisdiccionales: concep
to, fundamento y extensión.—Dere- 
cho de los Estados.—Legislación es
pañola.

Papeleta 6.a Golfos, radas, bahías* 
estrechos y canales.—Concepto y ré* 
gimen internacional de los principa
les.—Mares cerrados.—Clasificación.

Papeleta 7.a Ríos internacionales. 
Concepto y régimen internacional.—. 
Legislación española.

Papeleta 8.a El a ire .— Cuestión 
acerca de su dominio.—Conferencias 
internacionales y legislación española. 
Necesidad de un Reglamento interna- ¡ 
cional. 1

Papeleta 9.a Telegrafía sin hilos.-— ¡ 
Cuestiones que surgen.—Estaciones a j 
flote y costeras.—Acuerdos internacio- 
nes.—Servicios radiométricos. J

Papeleta 10. Cables submarinos.—
Su importancia.—Acuerdos internacio* j 
nales para su protección.—-Legislación ; 
española. I

Papeleta 11. Concepto del buque 
mercante.—Su carácter, nacionalidad 
y abanderamiento.—Prueba de los 
mismos.—Su condición jurídica en 
altamar y en aguas extranjeras.—Ju
risdicción a que están som etidos.— 
Legislación española.

Papeleta 12. Concepto del buque 
de guerra: clasificación.—Banderas*
distintivos y 'numerales.— Su tripula* 
ción.—Legislación española. «

Papeleta 13. Buques de guerra: ex* 
traterritorialiidad.—Su condición ju rí
dico en altamar y en aguas extran
jeras.—Casos especiales. — Condición 
de sus dotaciones en tierra,—Jurisdic
ción competente.

Papeleta 14. Ceremonial marítimo. 
Concepto y evolución histórica.—Es
tado actual. — Insignias y distintivos 
españoles y principales del ’extran* 
pero,

Papeleta 15. Ceremonial m arítim a
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tí; inores ai cañón y a la voz y m ilita
r á —Saludo al cañón y en. botes.—Vi- 
lilas.—Engalanado.— Código nacional 
) internacional de señales.

Papeleta 16. Auxilios en el m ar: 
Remolques, asistencia y salvamento.— 
Legislación internacional y española.

Papeleta 17. Abordajes y Regla
mentos para prevenirlos.

Papeleta 18. Restricciones impues
tas a los buques en puertos.- extran
jeros por razones de Sanidad', fiscales, 
practicajes, etc.

Papeleta 19. Derecho de asilo. — 
Buques en que puede concederse y 
personal a que se extiende.—Faculta
des de los Comandantes.—La extradi
ción en este caso.—Desertores.

Papeleta 20. La p iratería: su con
cepto, nacionalidad del buque pirata, 
/urisdicción y penalidad.—Buques lie- 
peros: su trato. — Buques para emi
grantes.

Papeleta 21. Representación diplo
mática.—Sus clases.—Derechos y de
beres.—Honores a la voz y al cañón 
-pie corresponden al Cuerpo diplomá- 
deo.—Visitas.— Sumaria del Regla
mento de la carrera 'diplomática espa
ñola.—Personal de las Embajadas.

Papeleta 22. Cónsules: su historia, 
Bases y atribuciones generales y es
pecialmente relacionadas con la Ma
rina.—Honores y visitas.—Breve idea 
leí Reglamento español de la carrera 
in su la r . — Personal de los Consula- 
los.

Papeleta 2:3. Conflictos' internacio
nales: manera de resolverlos.—Medios 
pacíficos.-—Medios violentos.—La gue
rra : efectos de su declaración.—Le gis- 
ación española.

Papeleta 24. La guerra marítima.— 
.Composición cíe las fuerzas beligeran- 
es.—Corso marítimo. — Cuestiones y 
resoluciones a que dio lugar.—Legis
lación española.

Papeleta 25. Derechos y deberes de 
¿os beligerantes. — Medios prohibidos 
je dañar al enemigo.—Bombardeos.—• 
Minas submarinas*

Papeleta 26, Derechos y deberes de 
(os beligerantes : la propiedad privada 
enemiga en la mar.—Situación de la 
iofseión y pasaje ele un buque enemi
go captura elo.

Papeleta 27, Derechos de angaria 
y embargo. — Consideración doctrinal 
y  práctica.

Papeleta 28. Boques hospitales.— 
Su concepto.—Ácuerdos internaciona
les sobre- enfermos,, heridos y muertas. 
Liga de tas Sociedades d:e la Cruz Ro- 
*á.—De ios prisioneros. •

Papeleta 29. Da la neutralidad en 
la guerra marítima.—Deberes que im
pone.—Consideración del caso ée ser 
invadido el territorio  neutral.—Paso 
de convoyes y buques' de guerra beli- 
ierantes por aguas jurisdiccionales 
neutrales.—Entrada en sus puertos.— 

 ̂ Tuga.—Espionaje.—Legislación aspa- 
jola.

Papeleta 30, Contrabando de gue- 
—Evolución de esta materia y es

leto actual.—Sanción.—Transporte de 
iir responden cía.—Listas negras.

Papeleta 31. Derecho de visita: hi
lar,, tiempo y forma de hacerla.—Bu- 
jues sujetos a ella. — Resistencia-.— 
Electos.

Papeleta 32. Bloqueo.—Noción tra
dicional y moderna.—Sus formas.— 
Clases.—¥kdación del Moquea

Papeleta 33. Presas marítimas.—Sil 
concepto y legitimidad.—Forma de ha
cerla.—Trato de los navios al comer
cio enemigo al romperse las hostili
dades.

Papeleta 34. Destrucción de la pre
sa. — Torpedeamientos. — Recientes 
acuerdos sobre empleos de submari
nos.

Papeleta 35. Jurisdicción en mate
ria de presas marítimas.—Reglamen
tación internacional.

Papeleta 36. Legislación española 
sobre presas.

Papeleta 37, La guerra aérea.— 
Principales problemas. — La neutrali
dad aérea.—Bombardeos aéreos.

Papeleta 38. Responsabilidad exigi
óle por los delitos cometidos contra 
el enemigo durante las hostilidades.—• 
El Tratado de Versalíes de 1919.—T ri
bunal competente. — Procedencia de 
extradición.

Papeleta 39. Fin de la guerra,—Ar
misticios,—Tratados de paz.

Papeleta 46. Pacificación general. 
La Sociedad de las Naciones,—Idea 
de su organización.

Papeleta 41. El desarme de las 
principales potencias.—Desarme mili
tar.—Desarme naval.—Desarme aéreo.

M INISTERIO D E GOBERNACION

REALES ORDENES '•
■ Nú m. 1.189, .

Con arreglo al artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
a la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, con abono de sueldo entero, 
a Bv Manuel Alonso Cuadrado, Oficial 
de segunda clase de Administración 
civil en este Ministerio.

De Real orden lo digo a V, S, para 
sú conocimiento- y efectos. Dios guar
de a  V. S. muchos anos. M adrid, 5 
de Diciembre de 1930.

MATOS

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio.

Núm. 1,196,

Excrno. S r.: Con arreglo al artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y a la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con abono de sueldo en
tero, a doña Irene Pueyo Fernández, 
Oficial de tercera clase de Administra
ción civil en ese Gobierno, podiendo 
usarla en esta Corte.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, con Inchj- 
giém #el «© ritm o expediente. Uios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
5 de Diciembre de 1936.

MATOS
Señor Gobernador civil de la provin» 

cia de Guadalajara.

Núm. 1.191.
Excmo. S r,: S. M. el R e y  (q . D. g.)* 

con arreglo al artículo 3.6 de la Ley de 
27 de Febrero de 1968 y la vigente 
Presupuestos, ha tenido a bien nom® 
b rar Agente de segunda clase del Guer« 
po de Vigilancia en la provincia dfs 
Huelva y destino en Rosal de la Fron* 
lera, con la antigüedad de 2 del ac
tual y el haber anual de 3.560'.pese
tas, a D. Francisco Palma Berens, nú
mero 25 de la escala inmediata infe
rio r y declarado apto para el ascenso* 
ocupando la vacante producida por 
fallecimiento de D. Luis Casal Secan e* 

Be Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Diciembre de 1980o

Él Director general,
 E MI L I O MOLA
Señor Gobernador civil de Huei ’»,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 251.

linio. Siv. Son varios los pueblos que 
solicitan .aprovechamientos- forestales 
extraordinarios, fundamentando: cada 
cual sus pretensiones en necesidades 
diversas, respetables en cuanto a su 
deseo de satisfacción, pero que no pue
den ser remediadas a expensas de: los 
montes de Propios; pues ello deter
m inaría una merma considerable en lá 
riqueza forestal y un precedente fu
nesto, a más de una evidente contra
dicción con los afanes preconizados 
de la repoblación, a la  que el Estado 
atiende.

Por todo ello, es siempre ocasión de 
recordar, y más ahora, ante solicitu
des tan reiteradas, que los aprovecha
mientos de los montes de los pueblos* 
como todos aquellos en que e l Estados 
actúa, están regulados por disposicio
nes legales que se dictaron al consejo; 
del criterio científico, que se cuidó de 
herm anar el producto con la conser
vación, señalando las convenen-cla» y 
restricciones- de repetidos aprovecha
mientos.

Los de Indole extraordinaria fea d« 
ser por causas especial y faxatíva¡men- 
te dispuestas en el Real decreta de 17 
de Octubre de 1925. y esto es M jpte
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precisa recordar para que las Corpo
raciones todas lo tengan presente, evi
tando así peticiones improcedentes y 
trabajo en resoluciones sobre ello.

Es de interés también recordar, sin 
que ello envuelva iniciativa ni conse
jo alguno, que los Municipios pueden 
contratar préstamos con garantía del 
usufructo- de sus montes conforme a lo 
•estatuido en el Real decreto de 9 de 
Margo de 1926,

En atención a lo expuesto,
S. Mc el Rey  (q. D. go) se ha servido 

- disponer:
í.° Que se recuerde la vigencia y 

contenido del Real decreto de 17 dé 
Octubre de 1925, para evitar con ello 
solicitudes de aprovechamientos extra
ordinarios en los montes si no con
curren los requisitos y condiciones que 
en ese mencionado Real decreto se es
tablee en.

2.° Qué se recuerde igualmente el 
Real decretó de 9 de Marzo de 1:926, 
sobre préstamos,
. - 3.° Que se publique esta Real orden 
con carácter general, para -conocimien
to efe los Ayuntamientos propietarios 
de montes de Propios, a los fines que 
de la misma se derivan, 

í)e Real orden lo -comunico a V. I. 
para su. conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. ranchos años. Ma
drid, 4 de Diciembre de 1930.

ESTRADA

Señor Director general de Montes, Pes
ca y Caza.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 488.

Ilmo. Sr.: Verificada la designación 
de la casi totalidad de los representan
tes corporativos que han de constituir 
el Consejo Superior de Economía, pro- 
cédt reunir a este Alto Cuerpo consul- 
tiVéj dándose por terminadas las vo
taciones todavía en curso para la elec
ción de los Vocales aún no definitiva
mente designados, haciéndose pública 
la lista de las personas que hayan de 
constituirlo.

En su virtud,
S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer;
1.° Se convoca aí Consejo Superior 

de Economía para el día 15 del co
rriente mes, a las cuatro y media de 
ía tarde, en el Mifiisterió de Economía 
Nacional, con objeto de proceder a su 
constitución y al examen de los asun
tos que a su deliberación se sometan.

2A El día 10 del actual quedarán 
terminadas todas las votaciones en cur
so para elegir los Vocales deí Consejo 
Superior de Economía, verificándose 
en esa misma fecha el escrutinio y 
proclamación dé los elegidos.

3'.° Una vez conocidos estos últimos 
resultados, se publicará en la Gaceta 
de Madrid la lista de las personas que 
en diferentes representaciones han de 
conipon-er el Consejo Superior de Eco
nomía,

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 5 de Diciembre de 1930.

RODRIGUEZ DE V1GURI
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

Presidente del Consejo Superior de 
Economía.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A  DESTINOS PUBLICOS

Rectificación del concurso extraordi
nario publicado en  la Gaceta del 
día 18 de Octubre próxim o pasado, 
para cubrir meantes de carácter ad
ministrativo entre individuos com
prendidos en los beneficios que 
otorga el Real decreto-ley de 6 de 
Septiembre d e -1925.
El anuncio de convocatoria para cu

brir una vacante de Auxiliar del Cuer
po administrativo en la Diputación 
provincial de Albacete, dotada con 
2.500 pesetas anuales de sueldo, se 
considerará modificado eii el sentido 
de qué el límite de edad para toma'; 
parte en ía oposición será el que se
ñala el Real decreto-ley arriba cita
do y su Reglamento, en lugar de la 
que se cita de treinta años, amplián
dose en su virtud, Jiasta el día 31 del 
actual la fecha ida admisión de instan
cias.

Madrid, 4 de Diciembre de 1930.—  
El General Presidente, Agustín Lu
que.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA

La Embajada de S. M. Británica en 
esta Corte ha participado haber sido 
depositados en el Ministerio de Ne
gocios Extranjeros los instrumentos 
de ratificación del Convenio Postal 
Universal y Acuerdos subsidiarios fir
mados en Londres el 28 de Junio de 
1929, que se mencionan a continua
ción, por los países que se indican 
y en las fechas que se señalan:

El Convenio Postal Universal Ca
nadá, el 18 de Diciembre de 1929; j 
Países Bajos-, .3 Enero 1930; Indias .i 
Neerlandesas y Colonias. N ce rlar. desasí 
de América, 3 Enero 1930: Noruega,| 
5 Febrero 1930; Islán día, 5 Marza! 
1930; Dinamarca, 6 -Marzo 1930; Sue-1 
cia, 12 Marzo 1930; Estelos Unidos dé; 
América, 5 Abril 1939; Méjico.  1$ 
Abril 1930; Suiza, 21 Abril 1930; Bél
gica, 13 Mayo 1930; Congo Belga, 13; 
Mayo 1930; Túnez, 2 Junio 1930; Aus
tria, 13 Junio 1930: Sarre, 17 Junio’ 
1930; Finlandia, 23 Junio 1930; Es-, 
tado de la Ciudad del Vaticano, 26; 
Junio 1930; Marruecos, 4 Julio 1 ü-EO 
Hedjaz y Nejcd, 7 Julio 1930; /  m ira-, 
lia, 9 Julio 1930; India, 17 Jubo 7930; 
Hungría, 17 Julio 1930; Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, 22 JuA 
lio 1930; Estonia, 23 Julio 1930; Smm,: 
25 Julio 1930. /

El Acuerdo relativo a cartas y  
cajas con valores declarados. - Paí
ses Bajos, 3 de Enero de 1930; Ine
dias Neerlandesas y Colonias Neer
landesas de América, 3 Enero 1930; 
Noruega, 5 Febrero 1930; Islandia, 5 
Marzo 1930; Dinamarca, 6 Marzo de' 
1930; Suecia, 12 de Marzo de 1930;' 
Suiza, 21 de Abril de 1930; Bél
gica, 13 Mayo 1930; Congo- Belga, 13’ 
Mayo 1930; Túnez, 2 Jimio 1930; Aus
tria, 13 Junio 1930; Sarre, 17 Junio 
1930; Finlandia, 23 Junio 1930; Es-, 
tado de la Ciudad del Vaticano, 26 
Junio 1930; Marruecos, 4 Julio 1930; 
Hedjaz y Nejed, 7 de Julio de 1930;; 
India, 17 de Julio de 1930; Hungría, 
17 de Julio de 1930; Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, 22 Ju
lio 1930 ; Estonia, 23 Julio 1930; Si ara* 
25 Julio 1930.

Él Acuerdo relativo a paquetes pos
tales.— Países Bajos, 3 Enero 1930; XnJ 
dias Neerlandesas y Colonias Neer< 
lande&as de América, 3 Enero 1930J 
Noruega, 5 Febrero 1930; Islán di a, 5, 
Marzo 1930; Dinamarca, 6 Marzo de 
1930; Suecia, 12 de Marzo de 1930; 
Suiza, 21 de Abril de 1930; Bél
gica, 25 Agosto 1930; Congo Belga, 25 
Agosto 1930; Túnez, 2 Junio 1930: Aus
tria, 13 Junio 1930; Sarre, 17 Junio 
1930; Finlandia, 23 Junio 1930: Es-, 
fado de la Ciudad del Vaticano, 26 
Junio 1930; Marruecos, 4 Julio 1930; 
-Hedjaz y Nejed, 7 Julio 1930; India, . 
17 Julio 1930; Hungría, 17 Julio 1930;! 
Estonia, 23 Julio 1930; Siam, 25 J u -> 
lio 1930. ;

El Acuerdo relativo a giros posta- j 
les.— Países Bajos, 3 Enero 1930; I n - ! 
dias Neerlandesas y Colonias Neerlan-1 
desas de América, 3 Enero 1930; No-, 
mega, 5 Febrero 1930; Islandia, 5 Mar
zo 1930; Dinamarca, 6 Marzo 1930; 
Suecia, 12 Marzo 1930; Suiza, 21 A b r il ’ 
1930; Bélgica, 13 Mayo 1930; Túnez,
2 Junio 1930; Austria, 18 Junio 1930; 
Sarre, 17 Junio 1930; Finlandia, 23 Ju
nio 1930; Estado de la Ciudad del Va- ; 
ticano, 26 Junio 1930; Marruecos, 4 ; 
Julio 1930; Hedjaz y Nejed, 7 Julio; 
1930; Hungría, 17 Julio 1930; Estonia, j 
23 Julio 1930; Siam, 25 Julio 1930. j

El Acuerdo relativo a efectos a co - ¡ 
brar..— Países Bajos, 3 Enero 1930; In- 1 
dias Neerlandesas y Colonias Neerlan- r 
desas de América, 3 Enero 1930; No
ruega, 5 Febrero 1930; Islandia, 5 Mar-, 
zo 1930; Dinamarca, 6 Marzo Í930f 
Suecia, 12 Marzo 1930; Suiza, 21 Ábrij 
1930; Bélgica* 13 Mayo 1930.;
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1 Junio 1930; Austria, 13 Junio 1930; 
Sarre, 17 Junio 1930; Finlandia, 23 Ju
nio 1930; Estado de la Ciudad de] Va
ticano, 26 Junio 1930; Marruecos, 4 
Julio 1930; Hedjaz y Nejed, 7 Julio 
A930; Hungría, 17 Julio 1930; Estonia, 
13 Julio 1930; Siam, 25 Julio 1930.

El Acuerdo relativo a transferencias 
yostales.— Países Bajos, 3 Enero 1930; 
Oinainarca, 6 Marzo 1930; Suecia, 12 
ilarzo 1930; Suiza, 21 Abril 1930; Bél
gica, 13 Mayo 1930; Túnez, 2 Junio 
1930; Austria, 13 Junio 1930; Sarre, 17 
Junio 1930; Estado de la Ciudad del 
Vaticano, 26 Junio 1930; Marruecos, 4 
Julio 1930; Hedjaz y Nejed, 7 Julio 
1930; Hungría, 17 Julio 1930; Estonia, 
Í3 Julio 1930.

El Acuerdo relativo a suscripciones 
t periódicos y publicaciones periódi
cas.— Países Bajos, 3 Enero 1930; 
Noruego, 5 Febrero 1939; Dinamarca, 
5 Marzo 1930; Suecia, 12 Marzo 1930; 
Suiza, 21 Abril 1930; Bélgica, 13 Mayo i 930; Túnez, 2 Junio 1930; Austria, 13 
Junio 1930; Sarre, 17 Junio 1930; Fin
landia, 23 Junio 1930; Estado de la 
Ciudad del Vaticano, 26 Junio 1930; 
Marruecos, 4 Julio 1930; Hedjaz y Ne- 
ed, 7 Julio 1930; Hungría, 17 Julio 
1930; Estonia, 23 Julio 1930; Siam, 25 
íulio 1930.

Añade la mencionada Embajada de 
^ Gran Bretaña que Egipto no ha de- 
>ositado todavia los instrumentos de 
ratificación, pero no obstante ello, di- 
:ho Gobierno aplica el citado Conve
lió  Postal Universal y los Acuerdos 
iubsidiarios referidos, excepto el rela
tivo a transferencias postales, desde 
l.° de Julio del corriente año.

Asimismo comunica la accesión del 
Paraguay al expresado Convenio y  
Acuerdos subsidiarios, el 29 de Junio 
Je 1930, de acuerdo con el articulo 11 
leí Protocolo final del citado Conve
lió Postal Universal.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia en úl- 
Smo término a la G a c e t a  de  M a d r id  
?e 8 del corriente mes. Madrid, 29 de 
íoviembre de 1930.— El Subsecreta- 
io, D. de las Barcenas.

La Secretaría general de la Socie- 
lad de Naciones participa a este Mi
nisterio haber sido depositado el ins- 
jrumento de ratificación por Checoes
lovaquia el 10 de Octubre último del 
Convenio relativo a la Esclavitud, fir
mado en Ginebra el 25 de Septiembre 
le  1926.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia en úl
timo término a la G a c e t a  de  Ma d r id  
de 8 de Noviembre último, Madrid, 3 
4e Diciembre de 1930.-—El Subsecre
tario, D. de las Bárcenas.

La Secretaría general de la Sociedad 
le Naciones participa a este Ministerio 
fcaber sido depositado el día 1.° de No
viembre último el Instrumento de ad
hesión de Suiza al Convenio relativo 
V la Esclavitud, firmado en Ginebra el 
Í5 de Septiembre de 1928.

 ̂Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia en úl
timo término a la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
8 de Noviembre último.

Madrid, 3 de Diciembre de 1930.— 
51 Subsecretario, D. de las Bárcenas.

La Secretaría general de la Sociedad 
de Naciones participa a este Ministe
rio que con fecha 30 de Octubre úl
timo han sido depositados en la mis
ma los Instrumentos de ratificación por 
Checoeslovaquia de los Protocolos de 
Revisión del Estatuto del Tribunal Per
manente de Justicia Internacional y 
de Adhesión de los Estados Unidos de 
América al Protocolo de firma del Es
tatuto citado, firmados en Ginebra el 
14 de Septiembre de 1929.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia en úl
timo término a la G a c e t a  de  M a d r id  de 
8 de Noviembre último.

Madrid, 4 de Diciembre de 1930.—  
El Subsecretario, D. de las Bárcenas.

La Secretaría general de la Sociedad 
de Naciones participa a este Ministe
rio que con fecha 14 de Octubre úl
timo han sido depositados en la mis
ma los Instrumentos de ratificación 
por China de los Protocolos de Revi
sión del Estatuto del Tribunal Per
manente de Justicia Internacional y 
de Adhesión de los Estados Unidos de 
América al Protocolo de firma del Es
tatuto citado, firmados en Ginebra el 
14 de Septiembre de 1929.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia en úl
timo término a la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 
8 de Noviembre último.

Madrid, 4 de Diciembre de 1930.—  
El Subsecretario, D. de las Bárcenas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de nombramientos de Nota
rios hechos por Reales órdenes de 5 
de Diciembre de 1930, como conse
cuencia del concurso de Notarías 
anunciado en la Ga c e t a  de  M a d r id  
de 18 de Noviembre de 1930:
1.—-Nombrando en turno primero, 

para la Notaría de Cangas de Onís, 
a D. Julio Morán y González Longo- 
ría, que sirve la de Cangas del Nárcea.

Madrid, 5 de Diciembre de 1930.-— 
El Director general, Pedro Sabau.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Autorizada esta Dirección general de 
la Deuda, por Real orden de 16 de 
Julio de 1928, para publicar en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  el detalle del em
préstito de 82 millones de pesetas no
minales para llevar a cabo la ejecu
ción del plan general de Obras públi
cas en la Zona del Protectorado de Es
paña en Marruecos, se hace público, en 
cumplimiento de la condición séptima 
del Dahir de 1.° de Junio de 1928, que, 
terminado el canje de las carpetas pro
visionales emitidas, quedan en circula
ción, sustituyendo a aquéllas, los si
guientes títulos:

Series. Valor de cada 
título,

Número 
de títulos. Numeración.

Total 
valor nominal.

A 500 12,570 1 al 12.570 6.285.000
B 5.000 2.478 1 al 2,478 12.390.000
C 25.000 273 1 al 273 6.825.000

15.321 25.500.000

También se pone en conocimiento 
del público que, con arreglo a la men
cionada condición séptima del referido 
Dahir, por Real orden de 20 de No
viembre último se ha autorizado la

puesta en circulación, en el presente 
año, de 10 millones de pesetas nomina
les del expresado empréstito, distribui
dos en la forma siguiente:

Series. Valor de cada 
título.

Número 
de títulos. Numeración.

Total 
valor nominal.

A 500 4.930 12.571 a 17.500 2.465.000
B 5.000 972 2.479 a 3.450 4.860.000
C 25.000 107 274 a 380 2.675.000

6.009 10.000.000

Los títulos llevan adheridos los cu
pones números 7 al 84, correspondien
tes a los vencimientos de 1.° de Enero 
de 1931 ál de 1.° de Julio de 1889. La 
serie A está impresa en color verde 
claro, la B en azul celeste y  la G en 
sepia.

Los copones, así como los títulos que 
resulten amortizados según el cuadro 
que oportunamente se confeccionará, 
se presentarán en las oficinas y con los 
requisitos determinados por la Direc
ción general de la Deuda .y Clases pa

sivas, que se publicaron en la Ga c e tA 
d e  M a d r id  correspondiente al 30 de 
Diciembre de 1928, página 2.101.

Considerándose los títulos con el ca
rácter de efectos públicos, podrán ad
mitirse a cotización en cuanto la Di
rección general del Tesoro público con
ceda la autorización determinada en el 
Reglamento de las Bolsas del Reino.

Lo que se comunica al público para 
su conocimiento.

Madrid, 4 de Diciembre de 1930.—El 
Director general. Carlos Caamaño,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADM INIS
TRACION

Eli sesión celebrada en el día de 
h oy  por el Tribunal designado para 
juzgar los e jercicios de oposición  con 
vocada  para ingreso en el Cuerpo de 
Interventores de F ondos de la Adm i
nistración  local, acordó se form e y  
publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  
dos relaciones nom inales: una expre
siva de los señores que p or  tener 
com pleta su docum entación  lian sido 
adm itidos a la op osición , y  otra de 
los que les falta algún docum ento o 
requisito, a los que se concede un pla
zo hasta el día 26 del corriente mes 
para que subsanen el defecto obser
vado.

Igualmente se acordó que el sorteo 
para determ inar él orden  en que han 
de actuar los opositores adm itidos se 
verifique el día 15 del próxim o Enero, 
en este M inisterio, a las diez horas.

Y, finalmente, que los e jercicios  den 
com ienzo el 2 de Marzo p róxim o y  
n o  el día 1 .° p or ser festivo, en el si
tio  y  hpra que oportunam ente se de
signe y  hará saber con  antelación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  tablón de anun
cios de este M inisterio.

M adrid, 3 de D iciem bre de 1930.—  
El Secretario del Tribunal, Rafael R o
dríguez M oñino.— V.° B .°: el P residen
te, Miguel Salvador.

Relaciones que se citan.
RELACIÓN PRIMERA

R elación  de los solicitantes que por  
tener com pleta su docum entación  y  
cum plidos los requisitos exigibles, 
han sido adm itidos p or  el Tribunal a 
la op os ición  convocada para ingreso 
en el Cuerpo de Interventores de Fon 
dos de la Adm inistración  local.

Núm ero 1.— D. F rancisco Peña Díaz.
2.— D. Robustiano García Ortiz-Vi- 

llajos.
3.-—D. Felipe Ferrer Caballero,
4.— D. Manuel Burgos Fernández,
5.— D. Antonio Iglesias Sánchez.
6 .— D. Manuel Rodríguez Sañudo.
7.— D. José M arco Dachs.
8 .— D. José Seeh Fava.
9.— D. Pascual Cubells Caudel.
10.— D. Fernando Clutáro Gras.
11.— D. Manuel Cercos Folgado.
12.— D. F lorencio  Relaño loaran.
13.— D. Luis Fernández Portilla.
14.— D. Agustín Muñoz García.
15.— D. P edro Martínez López.
16.— D. Joaquín Sim eón Vidal.
17.— D. Juan Molina Mañes.
18.— D. Andrés Colorado Pacheco.
20.— D. Eugenio Gragera C ordero.
21.— D. Antonio Arrieta Soler.
22.— D. José Arguijo Izaguirre.
23.— D. Octavio Ibáñez Pérez-Monte.
24.— D. Ram ón Guerrero Ruiz.
25.— D. Vicente Andréu Iborra.
26.— D. Luis Marqués Garbo.
27.— D. Agustín Padilla Martínez.
28.— D. Manuel Camón Burgos.
29.— D. Juan Ros Sudriá.
30.— D. José Bachiller Revuelta.
31.— D, José Mitjavila Pí.
32.— D. Jacinto Posada Trujillo .
33.— D. Juan Bautista D elgado.
34.— t). José Bastante García.
35.— D. F lorentino Vaquero Fran

cisco.

36.— D. Isidro Viana Rubio.
37.— D. Luis Cebrián Velarde.
38.— D. Am ando Trigueros Aldaya.
39.— D. Julián Barrenechea U ribarri.
40.— D. F rancisco B riceño Pérez.
41.— D. Moisés. López de Turiso Mo- 

raza.
42.—-D. E delm iro Casar Gómez.
43.— D. A lbino Elgiíezábal Aralucea.
44.— D. Mariano Bravo Rodríguez.
45.— D. Luis Gómez Martínez.
46.— D. Ildefonso Mora Hidalgo.
47.— D. Bernardo Rodríguez A lonso.
48.— D. Em iliano Garmendía Le- 

cuona.
49.— D. Francisco Abián Celorrio.
50.— D. Rafael Cabrera Matallana.
51.— D. A lfredo W ood  Caballero.
53.— D. Fernando Vidal Carroño.
54.— D. Alberto Verdaguer Llambias.
55.— D. Eustaquio Pérez Mateo.
56.— D. Carlos Venegas Alesón.
57.— D. Is id oro  F rancisco Borregue

ro González.
58.— D. N icolás B rondo Flórez.
59.— D. Antonio D eprit Vázquez.
60.— D. V icente Sanz Hernández.
61.— D. José Manuel Enríquez 

Rom án.
62.— D. F ran cisco  Luis Rom án Men

doza Mariscal.
63.— D. D iego N icolás Marqués.
64.— D. F idel Soler Tortosa.
65.— D. José L ledó Mulet.
66 .— D. A ntonio O liver Roca.
67.— D. A ntonio Ballesta Pérez.
68 .— D. Miguel Merín Manzanares.
69.— D. D iego Ram írez García.
70.— D. D acio V ictoriano Darias Pa

drón.
71.— D. Gonzalo Chacón Rodríguez.
72.— D. Manuel P eidro Dueñas.
73.— D. F ran cisco  Corom ina Urbez.
74.— D. A rcadio F rancisco Mellado 

Fuentes.
75.— D. Luis Ci*x¿ipa Vallina.
76.— D. José Parreño Benito.
77.— D. Antonio Pardo M oreno.
78.— D. Oscar Forgas Pujadas.
79.— D. Juan Cambreleng Mesa.
80.— D. Jesús María Rodríguez San

cho.
81.— D. Juan Valero M ontesinos.
82.— D. Ramón Esteban Ballester.
83.— D. Dem etrio Carvajal Arrieta.
84.— D. Manuel Villar Rodríguez.
85.— D. Vicente Pérez Ascaso.
86.— D. Juan Secall Cabré.
87.— D. Agustín Rodríguez Bernal.
88 .— D. Eduardo Olmos W andosell.
89.— D. M arcelino Alguacil Lancha.
90.— D. Luis Martí Ballesté.
91.— D. Antonio Martí Ballesté.
92.— D. Manuel Blanco Pérez d e l  

Camino.
93.— D. Jesús Aran da Navarro.
94.— D. A ntonio Rodríguez Alonso.
95.— D. Julián Gascón Taravillo.
96.— D. Eleuterio Jesús A ntonio V i

dal Cañas.
97.— D. F ederico  F ernández- Trapa 

García.
98.— D. Saturnino Sam pedro M ar

cos.
99.— D. Tom ás Manuel Agote E che

verría.
101.— D. Santiago Navacerrada Pe

ñas.
102.— D. Antonio Martínez R o d r í 

guez.
103.— D. Antonio Soler Font.
104.— D. José Caldentey Cavero. 
106.— D, P udenciano Villajos d e

Aragón.
1 0 7 — D. José Pardos M elendo.

108.— D. Antonio Martínez Fuente?
109.— D. Julián Diego Agudo Caba 

llero.
H 0 .— D. Juan Castañer Piera.
111.— D. F rancisco Caballer Cercos
112.— D. Simeón Rom ero Martínez
113.— D. Miguel Juan Gosályez.
114.— D. Salvador del Castillo Gó 

mez de Liaño.
1 1 5 .— D. Ferm ín Vega Mañoso.
116.— D. Mariano Mateo Losíalé.
1 1 7 .— D. Julián Pelacho López.
119.— D. Miguel Rodríguez Lastra
120.— D. Joaquín Alique Sánchez.
1 2 1 .— D. Andrés Causada Montes.
122.— D. F rancisco Quintana Ro 

máns.
123.— D. Justo R. de Bilbao Eche 

varría.
124.— D. A ntonio Cruz Caamaño.
125.— D. Alberto Valentín Fabián
126.— D. Cándido J o s é  Gonzále:. 

Mon dragón.
127.— D. M arcelino Cabal González (
128.— D. Juan José Gallego Pérez.
129.— D. Enrique Martínez López
130.— D. A lfonso Ram os García.
1 3 1 .— D. Manuel Casino Argües.
132.— D. Gabriel M esquida Valéns
133.— D. Valentín Calzado García.
134.— D. F ran cisco  Camino Martí 

nez.
135.— D. T eodoro  Clemente Mero 

dio.
1 3 0 .— D. Luis Rodríguez Garrido.
1 3 7 ,— D. Agustín Sánchez Simón.
138.— D. Benjamín García Alvares»
140.— D. Gabriel R om ero Hidalgo
1 4 1 .— d .  Paulino Gallego A larcón
142.— D. Angel Fernández de T i m  

Vélez.
1 4 4 .— D. Carlos Rodríguez Benito
1 4 5 .— D. Josué Dapena M ouriño.
146.— D. Manuel Posada Gutiérrez.
1 4 7 .—.D. E m igdio Carlos de la R ivi 

Peñalosa.
148.— D. Julio Jiménez Pastor.
150.— D. Juan Alvarez Delgado.
151.— D. Ram ón Arriaga Arnal.
152.— D. E m ilio  del Cacho Subirón
1 5 3 .— d . Gabriel Arm engol Villa 

longa.
1 5 4 .— D. Manuel Gasea Ram ona! 

cho.
155.— D. José García D óm ine.
156.— D. Juan Mestre R ipoll.
157.— D. F ran cisco  de Atauri Man 

chola.
158.— D . José Atienza Carbonell.
159.— D. Raim undo R odríguez Lar*
160.— D. H ipólito H erm ida P iñ e ir i
164.— D. Pedro Matalonga Feliú.
165.— D. Sagar Fernández Suárez.
166.— D. José R ico  M enéndez.
167.— D. Joaquín Diez González.
168.— D. Eduardo de C osío Gonzá 

lez.
169.— D. Manuel Llam enand García
170.— D. Juillerm o Piza Daviú.
171.— D. V idal Arregui Rentería.
172.— D. Ernesto Pérez H ernái*.
173.— D. F ran cisco  Granero Espi 

nosa.
174.— D. Rafael Calvo Garcillán.
176.— D. Juan Serna R ubio.
177.— D. Rafael Retancort López.
178.— D. José Díaz González.
179.— D. José Sánchez Q uesada .'
180.— D. Angel Gutiérrez Orellana.
181.— D. R icardo Gutiérrez García
184.— D. Bernabé Andrés Ferrán* 

dis.
185.-i~D. Antonio Raso Sánchez.
186.— D. Augusto Pastor de San» 

tiago.
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187»—IX José María Urgell Coma.
388 _ ¡X  Juan  Rom ero Vialcho.
18T>.—D. Manuel T ordera  de Sala- 

fcar,
190.-—JX F rancisco  Solanes López.
191.—D. Joaquín  García de Dios Li- 

Jttfires,
192.—D. Miguel Caballero Feliú.

—D. Luis Lázaro M arín.
■; 194,—D. Ildefonso Ram írez R odrí
g u e z ,  ̂ .

19o, O. Luis León Pascual Gadea.
190.—D. Miguel Galera Soler.
197.—D. Isidoro  García Ruiz.
198.—D, Gabriel Serrano Müláu.

/ 199.—I). Mauro Casado García.
! 209,—IX Emilio Soto Guinea, 
j 201.—D. Juan Severino Jiménez Gue- 
\ rrero.
'i 202.—D. José Esteban Egtiía.

203,—D. Ensebio López A m a.
204.— IX D ionisio T ercer Conejero,
205,—D, Román Sánchez Hernández.
206,—I). Leocadio Serrano Cabarga.
207.—IX Francisco Ruiz Fernández.
208.—D. Maurino Hernández Veláz- 

qnez,
- 209.—D. Blas Luis Pardo Castilla.

210.—IX Angel Fernández García. •
211.—IX Daniel López de Turiso Mo- 

raza,
212.—D. VI--lori.no Alberi Hernández, 
218.—D. Juan José Sera Más.
210,-'-dX j ) ré M artí Garcerá.
217,—IX .ma-uíhi Picazo Rurriel.
218,—D. Federico Soriano Poveda. 
221.—D. A ré  María Picazo Rurriel. 
222—D. Juan Cánovas Pallares.
223.—IX Miguel Viñas Yayá.
32 L—LX José María Escofet Milá.
226,—B. Francisco Vicente Díaz.
£27.—D. Pedro Calatayud Antón.
228.—D. Juan Augusto Manso Pérez. 
229—D. Vicente Pico Gin-er.
230.—IX Vicente Bailesa Ruano,
231.—IX Antonio Cuevas B ilbao /
282.—I). Ensebio P radal Roa.
233,—IX Bernardino P radel Roa,
234,—D. M uirás Picasso Duque.
235,—D. IMas A grá Cadarso.
236,—IX Leonardo Vigii de Quiñones.
237,—D. Enrique García García. 
238—D. Santiago Mateos Jorge.
239.—D. José S íljar Quintana.
2-10,—D. Tomás Henales Bernat-Veri.
241.—D. Federico Villanova Hoppel.
242.—D. Guzmán Castillo Moral.
243,—D. Lisardo García Fernández.
244,—D. Francisco Gimeno Rico.

/ 245.—D. Antonio Rodríguez San Mar
tin.

246,—D. Manuel Pérez Campos.
247,—D. Manuel del Trigo Muiigz.
248,—IX Alfonso Martínez Cruz. ;
249,—D. Rafael Pozo Aguilar.
250,—D. Casto Pretel Pérez.
251—B. Domingo Soriano Solís.

í 252—D. Francisco Serrano Manza
nares.

253.—D. Francisco Díaz Rodríguez.
254.—D. José Duelos Martín.
255.—-D. Vicente Antón Torregrosa.
256.—D. Francisco Macías Valero.

. 257.—ÍX Cándido Manuel Carretero 
if^bollo.

259.—D. Jpsé Periñán Perillán.
261.—D. SalveHo Gravosqui Sánchez. 
¿02—D, José Blanco Martín,
264.— D. ‘Agustín Sancho de la 

■ lglesia.
965.—D. Manuel Romero Montero. 
266.—i). Luis Riva Potoc.
ST8,—D. Antonio GaHndcz Díaz.
271.—D. Mariano Feijoo Izquierdo

272.—D. Manuel Torne! Mendaro.
273.—D. Juan Isidoro Ruiz Gómez.
274.—D. Cecilio Martín del Campo.
275.—D. Gonzalo Buiírago Iglesias.
276.—D. Juan Martínez García.
277.—D. Lucio Gimeno Lang-arica. 
178.—D. Manuel Montes Alvarez.
279,—D. Juan Muñoz de Arenillas 

Barrientes.
280.—D. Eduardo Sánchez Reboto.
282.—D. Francisco Leal Seoane.
283.—D. Andrés Rey Mora,
284.—D. Manuel García Vil!alba y 

Caries.
285.—■ D. Francisco Alburqu erque 

Roca.
286.—-D. Juan Sánchez Gaevaníes. 
289.—D. Aquilino García de los Re

yes.
299.—D. • Gerardo Tesíillano Gonzá

lez.
292.—D. Joaquín Arias Bol años,
293.—D. Jesús Fariña Guiaán. '
294.—D. José Grataros Caries,
295.—D. Tomás Vara Gutiérrez,
296.—D. Estanislao Iranzo Moya.
297.—D. José Porta Peralta,
298.—D. Julio Bailo Subirón.
299.—D. Alonso Alfonso Bombarde

ro Suárez,
300.—D. Miguel Pérez Núñez.
301.—D. Eustaquio González Martín.
302.—D. Abraham García Miquel.
303.—D. Enrique Antonio . Moreno 

Martín,
304.— D. Ignacio Pérez de Vargas 

Quirós.
305.—D. Manuel Barraquero Gutié

rrez,
306.—D. Raimundo Francisco San

tos Benito.
307.—D. Francisco Cañamares Mo

reno,
303.—D. Francisco Rubia Gómez.
309.—D. José Murciano Álbandoz.
310.—D. Emilio Gutiérrez Fernán

dez.
312—D. Alfredo Hervás Sánchez.
313.—D. Luis Alonso Funoll.
314.—D. Daniel Carrasquer Rolufer.
315.—D. Juan García. Esparza.
316.—D. Juan Oñate Soler.
318.—D. Pedro Ballesteros Burgos.
319.—D, José E . Galán e Iglesias.
320.—D. Damián Fernández Fernán

dez.
321.—D. Antonio Alarcón Puertas.
322.—D. Antonio Moreno Díaz,
323.—D. Ricardo Ruiz Molina.
324.—D. José Catalá Canto.
32.5,—D. Francisco Laynes Tarame- 

lli.
328—D. Gonzalo Fernández Ca

rranza,
327.—D. Lorenzo Diez Diez.
329.—D. Emilio Díaz Mena.
330.—D. Pedro Soria Ransanz.
331.—P , Ricardo Monforte Sarasola. 
332—D. Gustavo García de Vargas. 
333.—D. Luis Soto Vellón.
£34,—P, Jesús Martín Giménez.
335.—D. José Beatty Bendón.
336.—P. José Bobearen Porta.
337.—D. Agustín de Soto Magán. 
333.—D, José Manuel Saavedra Pita

de la Vega.
339.—D. Juan Francisco de Barrue- 

tabeña Petralanda.
340.—D, José Manuel González Pérez.
341.—D, Tomás Sánchez Sosa.
342.—D. Gabriel Pardo Pardo.
343.—D. Arturo Baixaulí Morales.
344.—D. Ramón González Gil.
345.—D. José Cas tejón Gómez,
346.—D. Daniel Gómez Pérez,

347.—D. Rafael Roa Madueño.
348.—D. Manuel Rio ja Marín,
349,—D, José López de Regó Gonzá

lez,
350,—R. Francisco Martí Catalá,
353,—D. Luis Planches Lluch.
354,—D. 'Luis Saldan a Múzquiz,
350,—IX Juan López Martínez Mata-., 

moros.
357.—D. Hilario Torrado Lima.,
353,—D, Bartolomé Muñoz del Saz.
359,—D. Julio Augusto Fornies Az

nar.
360,—D, Abelardo Ameigeras Fer

nández.
361,—D, Camilo Vázquez Grande.
362,—D. Juan Beneyto Saneáis.
367.—D, Alejandro Manuel Baimún-

dez Fernández.
388.—DLJorge Diez Llábana,
.389.—IX Román Manrique García. 
371.—D. Bernardo Riera Pon,

• 372.—IX Luis Espinosa Rivas.
373.—D. Vístoriano González Sanz,.
374.—D. Eduardo Col! Sánchez,

• 375.—D; Miguel "Conde -Morales»
378,—-IX Vicente Ferrer Olivera.
377.—D. José Masip Miíjans,
378.—D. Alberto Balar! Galí,
379.—B. Luis Sendra Massa.
3.81.—D. Mario .Muñoz Mora.
383.—D. Victoriano Márquez Gonzá

lez de Eiris. ■
385.—D. Juan Luque Luque.
386.—D. Ramón Redondo Muñoz.
389.-—D. Gerardo Gol! Sánchez,
390.—D, Antonio Llano Díaz de Qui

la no,
391.—D. Carlos Barranco González,
392.—B. Enrique Sánchez Morales 

Portillo.
393.—D. Luis Aguilera Gómez,
394.—D. Mariano Duaso • Murillo.
395.—D, Francisco Javier Franco 

Señarís.
397.—D. Diego Guevara Caparros.
398.—D. Perfecto Rúa Hermkla.
399.—D. Joaquín Vilar Juila.
400.—D. Emilio Fernández López.

- 401.—B .; Ricardo Escudero Villape- 
cellín,

402.—-D. Ensebio Carrillo de Albor
noz. :

406,—D. Bernardino Sanmartín Rey. 
407—D. Celestino- Buján de Castro.
408.—DA José de la Fuente Gamiña,
409.—D. Ambrosio Muela Laguna. 
412.—D. Miguel Mira Plá.
415,—D. Rafael Roíg Laynosa,
416— P, Francisco Escribano Gar

cía. ;
417.—P. Juan Bocanegra Pitaliiga.
418.—D. Francisco Márquez Rubio.
419.—P, Luis Redondo Lierandi,
420.—D. Julio Selles Martínez.
421.—D, José Figueras XJsé.
422.—D. Alfredo Regidor Sánchez. 
425.—D. Augusto Builer Genis.
42g.—P. Lorenzo Aretid íGarcía,
427.—ÍX Francisco García Valero.
428.—IX José del Cerro Torrecilla. 
436,—D. Alejandro Borruel Ppnzauo. 
431.—P, Francisco Castaño Rlanelís. 
439,—D, Manuel Vela Matas,
440—D, Manuel Castro Reñina. 
442.—P. Eiras Diez Coiiesa. ■
443;—P, José Antonio Izquierdo,R i-

vero.
444. — D. Ensebio Alfonso . Borre

guero.
445.—D, Miguel P erd ió  Tom ás.
446.—P, Angosto Monforte Raga. 
449.—D. Angel Espiérre?: Vi dos a. 
451,—p .  Fem ando p.almés ie rra . 
453.—D. José Cañizares Zahón
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471.— D. Juan E. Salgado Gómez.
477.— D. Silvano Moral Carrasco.
479.— D. Fernando Osuna Doblas. 
483.—D. Juan Martínez García Ro-

^ 4 8 4 .—D. Rosendo Palmada Teixidor.

SEGUNDA RELACIÓN

Relación de los solicitantes a quie
nes por M iar algún documento o re- 
quisito de los que se exigen para to- 
mar parte en las oposiciones convo
cadas para ingreso en el Cuerpo de 
Interventores de fondos de la Admi
nistración local, les ha sido concedido 
por el Tribunal un plazo, hasta el día 
26 del corriente mes, para que com- 
pleten el expediente o subsanen la fal
ta observada; sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la oposición ni in
cluidos en sorteo que, para determinar 
el orden en que han de practicar los 
ejercicios, habrá de celebrarse el día 
15 del próximo Enero,
Solicitantes a quienes falta certifi- 

cado de conducta y penales.
Número 291,— D. Jesús Villarejo Ra

mos.
388.— D. Luis María Sanjuán,
434.— D. Francisco Alvaro H e í s  

nando.
452.— D. José Miralles Vila,

Solicitantes a quienes falta certificado 
dé nacimiento, penales y  conducta,

162,— D. Rafael Pérez Valls.
260.— D. Angel Gómez Blanco.
311,— D. J. Emilio Muñoz Yusta. 
441.— D. Serafín Losada Iglesias.

Solicitantes a quienes falta abonar Zo$ 
derechos de examen.

455.— D. Enrique de Lucas Alonso- 
Gasco,

482.— D. Amador Durán González.
462.— D. Rafael Durán Romero,

Solicitantes a quienes falta la partida 
de nacimiento.

258.— D. Elier Oliver Aznar.
352.— D, Manuel Pino y Díaz.
370.— D. Domingo Zarazúa Suárez.
432.—-D, Pablo Riaño Gómez de Caso:
436.— D. Angel Taibo de Gorosabel. 
448.— D. Miguel Roca Salvá.

Solicitantes a quienes falta el certifica• 
do dé conducta.

161— D, Antonio García Moya.
263.— D. José Lucas Jiménez Rode

nas.
268.— D. Rafael Pena Muñoz .
269,— D, Fernando Serrano GIL 
411.— D. Ramón Rodríguez Dorado.

Solicitantes a quienes falta el certifica
do de penales.

52.— 9 . Benigno Fónte Ayala.
225.— D, Antonio Rodríguez Sánchez
287.— D. Juan Antonio Sánchez dé 

Castro.

Solicitantes a quienes falta toda la do
cumentación y que han abonado los 
derechos de examen .
175.— D. Adrián Velasco Pérez.
215.— D, Luis Gil Perrero.
317.— D. José Cobos y Estrada,
351.— D, Mariano Casero Muñoz.

364.—D. Eugenio Fernando Picón 
Martín.

365.— D. Tomás Picón Hernández.
366.— D. Juan tibaldo Cabezas Mo

lina.
380.— D. Amador Chamorro Aiba- 

sini.
384.— D. Juan Ignacio Bermejo Gi

rones.
387.— D. Emilio Tomás Fernández 

de Mera,
404.— D. Juan José Gil Domingo.
423.— D. Honorio Martínez Sánchez.
424.— D. Emilio Fernández Valma- 

yor.
429.— D. Víctor Murad ay López.
433.— D. Eduardo Alberti Siscart.
437.— D. Angel Gavín Pradilla.
438.— D, Vicente Cerdán Guantero.
457.— D. Martín Iturrioz de Aulestia, 
470.— D. Evaristo J. del Olmo Mar

tínez.
472.— D, Manuel Eguillor Munioz- 

guren.

Solicitantes a quienes falta toda la do
cumentación y  que no han abonado 
los derechos de examen,
458— D, Victoriano Martínez Gonzá

lez.
460.— D. Manuel Arias Pórtela.
463.— D. Ramón Pérez Alonso.
473.— D. Salvador Morales-Alcayde 

Mollá.
474.— D. Francisco Selfa Carreres.
478.— D, Ramón Rodríguez Dorado.
480.— D. Antonio Mendo Durán.
481,— D. Vicente Montal Segura.
485.— D. Ricardo Yaben Y aben.

Solicitantes a quienes faltan los docu
mentos y requisitos que en cada ca
so se enumeran.
19.— D. Pedro García Fuentelsaz, 

certificación o  certificaciones que acre
diten haber servido más de diez años 
el cargo de Secretario-Interventor en 
Ayuntamiento de segunda categoría.

100.— D. Félix Aguirre González, tí
tulo o testimonio del mismo que acre
dite ser Profesor mercantil.

105.— D. Salvador Ballesteros Usa- 
no, certificado de nacimiento, ídem de 
Penales, ídem de conducta, ídem del 
título de Abogado.

118.— D. Manual González López, tí
tulo de Profesor mercantil q testimo
nio del mismo.

143.—D. José Soto de Castro, certifi
cación  de Penales, ídem de conducta 
y una póliza de 2,40 pesetas.

163.—D. Francisco Guerra Botana.—  
Una póliza de 1,20 y otra de 2,40 pe
setas. ' i; -

182.—D . Vieeate Belirán Centellas, 
certificado de servicios y una póliza 
de 2.40 pesetas.

214.— D. Arturo Belenguer Marzal, 
certificado de prácticas de Contabili
dad.

220.— D. José Ballestee Soler, certi
ficado de nacimiento, ídem de conduc
ta, título de Perito mercantil y certi
ficado de prácticas de Contabilidad.

288.— D. Julián Tamayo Rico, certi
ficado de conducta, ídem de Penales 
e ídem de prácticas de Contabilidad.

328.— D. Emilio Cicuéndez Pérez, 
certificado de Penales y título de Abo- 
gado.

355.—D. Evaristo Barbera Salvatierra

certificado de conducta, ídem de Pe* 
nales y título de Profesor merca i* 
til o testimonio del mismo.

383.— D. José María Peláez Suárez, 
partida de nacimiento, título de Abo 
gado o testimonio del mismo.

382,— D. Moisés Peón Martínez, par
tida de nacimiento, certificado de con
ducta, título de Perito mercantil o tes
timonio del mismo y certificado é t  
prácticas de Contabilidad.

396.— D. Vicente Alonso Pérez, cef4 
tificado de prácticas de Contabilidad.

403,— D. Leoncio Aramburu Aguirre, 
título de Abogado o testimonio del 
mismo.

405.— D. Rafael Jiménez Abaurreíi. 
partida de nacimiento, certificado efi 

•conducta, ídem de Penales e ídem o  
prácticas de Contabilidad.

410.— D. César Iglesias González, cer 
tificación que acredite la aptitud pa 
ra opositar conforme a la convócala 
ria.

413.— D. Pedro López Gutiérrez, cer 
de la Poza, certificación de haber prac 
ticas de Contabilidad,

414.— D. Domingo Alvarez Sanche? 
de la Poza, certificado de- haber prac
ticado durante dos años.

435.— D. Enrique Cucalón Tejero 
certificado de conducta e ídem d, 
prácticas de Contabilidad.

447.— D. Francisco Callejón Gonza 
lez, certificado ide Penales y título ( 
testimonio del mismo.

450.— D. Bartolomé Hernández Co 
ma, partida de nacimiento y certifica 
do de Penales.

454,— D. Francisco Alarcón Fernán 
dez, certificado de nacimiento, íden 
de conducta y título de Abogado < 
testimonio del mismo.

458.— D. José Oyuelo Montañés, cer 
tificado de conducta, ídem de Pena 
les, ídem de prácticas de Contabili
dad; título de Abogado; derechos d< 
examen y una póliza de 1,20 pesetas

459.—  D. Diego Ortega Calatrava, 
una póliza de 2,40 pesetas y dercchof: 
de examen.

461.— D. Francisco Ollé Aymerich 
certificado prácticas de Contabilidad 
y derechos de examen.

465.— D. Daniel Caramazana Moy& 
no, documentos que acrediten su ap< 
titud para opositar y derechos d< 
examen.

467.— D. Miguel Luna López, parti
da de nacimiento, certificado de prát* 
ticas en Centro o Cuerpos militares* 
derechos ide examen.

469.—D. Marcelino Olave Piñól, tref 
pólizas de 2,40 pesetas cada una.

475.— D. Rafael Vilar Aliaga, parti 
da de nacimiento, certificación de Pe* 
nales, ídem de conducta y dcreehoí 
de examen.

476. —  D. Ramón Sánchez Palacio^ 
certificado de conducta, ídem de h& 
ber servido interinamente Interven 
ción por más de tres ^ños y fe e c h o í  
de examen.

486.—D. Miguel Gutiérrez Gil, parti 
da de nacimiento, certificado de Pe», 
nales, título de Perito mercantil, cer* 
tificado de prácticas de Contabilidad 
y derechos de examen.

Madrid, 3 de Diciembre do 1930.-* 
E1 Secretario del Trdmn - n ' - ' - i  T >. 
dríguez Moñino.
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D IR E C C IO N  G E N E

En armonía coa lo dispuesto en la Real orden de este Ministerio, núm. 543, y  Circular de esta Dirección general,
tores Municipales V e

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN

EL PARTIDO VETERINARIO

-.•;!ií ......- .

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

C A U S A

DB LA YACANTB

i ' Aba ni Ha ................ ................. ............ . Abanil-la................... Murcia ..................... Cieza ..................... . Renuncia

H¡ Jfclc . .................................................................... ............................................ Alcanar.................... Tarragona ......... . Tortosa .................. .. Defunción .........¿.¿i
■ 1 Ped roche ............... ............................. Pedroche ........... . Córdoba ................... Pozoblanco .................... Renuncia .............................

¡ i El Guijo..................................................................................................................... El Guijo............................................. Idem ....................... .. ............................. Idem ............................................ ... Interinidad
Cervera ele Pisuerga, Arbejal Liguer-

V í ’ c p a  v  Dehesa IVÍonteio Cervera de Pisuerga. 

Taros ......................................................

Renuncia ........... .. ................ . . »

iííií;!: -1 ■ ' ' '

¡ |  Taros ........................................................
i:i Pozuelo de Aragón.,.......................

Zaragoza ................... Almenia .................... Dimisión ..................................
Pozuelo de Aragón...
Alfaucén ........................................

Herrera de Valdeca
ñas ......................................................

Idem ....................... ............. .. Borja ............................. .. Idem .................................................... ...

Aliaueéii ..................................................................................................... ... Idem ........................ Almenia ..... .............. Desierto ................
Herrera de Valdecañas...................... ...

Palencia ....................................... Baldetanos ................ .. Renuncia .........................................

í¡
 ̂ Puerto de Son.................................................. .............. .. .............. ... Villa de Son..................... La Coruña........................ Noya ................................................ Defunción ...................................

Ruesga ................................................... Riva ....... ................... Santander ................ Ramales........ ........ . Interinidad ..............
i Mavorga ....................................... ............ Mayorga ........................................... Valladolid .................................... Villalón ............. ... Idem ............................................... ..  !
¡¡i ! Vilaseca ................................................................................................................... Vilaseca ................ .. Tarragona ..................... ... Tarragona ............ ....................... Renuncia.................  !
, .Villar del Ciervo, Aldea del Obispo, 

Castillejos de Dos Casas y Villar de 
; ' la Yegua....................................... ....... Villar del Ciervo Salamanca.......... . Ciudad Rodrigo...... Interinidad ............

Gor ..................................................................................................................................... G o r...................... . Granada ................... Guadix ................ Defunción ................
Las Labores........................................... Las Labores............ . Ciudad Real............ Manzanares .............. Renuncia...... ............
Cáceres ........................ .......................... Cáceres . . .................. Cácere's .......... . Cáceres ..................... Creación ..................

¡ í Cubillos de Cerrato y Población de 
1 s Cerrato ............. .. ................. .......................... ................ ... Cubillos de Cerrato. Palencia ........................................... Baltanás ............. .............. Renuncia .............................

: i Malilla ............................. , ......................... Melilla ..................... Afecto a la Alta Co
misaría de Espa
ña en Marruecos... 

Idem ........................
Idem ........... ............ Traslado ..................

fdem ............. ................. ............. .......... Idem ...................... . Idem ............... ........ Idem .................. .
1 I Rueda de Jalón................................... Rueda de Jalón...... Zaragoza .... ............ La Almunia......... . Desierto ............. .
i - 1 Sauzoles v Villa de Sauzoles .. ..........  ̂Sauzoles ........... . Zamora .............. .............. Toro ........ ................. Renuncia............ .
1 - r  1 1
Í ' í !  " "  - : : '  
; Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, pudiendo 
i i; Madrid, 80 de Noviembre de 1930.—E l  Inspector general, J. Armendáriz.— V . °  B.°: El Director general, J. A . ,  Palanca.
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A L  D E  S A N I D A D

cha 23 de  M ayo de  1 9 30 , se anuncian para su 
¡ríñanos siguientes:

provisión  en p rop ied a d , las plazas de V eterinarios T itulares InspeCr

Censu
DOTACION ANUAL Censo Keses SERVICIO

de

población

Por tituiai 

Pesetas

Por inspección 
pecuaria

Pesetas

ganadero de reses 

de abasto

Cabezas

porcinas sacrifi

cadas r-n domici

lios

DE MERCADOS O 

PUESTOS

DURACION

DEL CONCURSO OBSERVACIONES

8,312 1.350 600 2.000 250 M ercado ............... Treinta días.......... P or error se consiga 
na en la G aceta 
316, d e l  pasada 
día 12, la capita- 
lidad del partido 
con  el nom bre de 
Cor.

6.020 1.000 600 2.500 Ninguna.
1.100

Idem  .................... Idem ......................... »
í .  684 750 1.000 Idem  ....... . Idem .................. »

848 600 & 370 170 No h a y .. . . . . ......... Idem ......................... »

2.670 750 600 4.020 350 Idem  ....................... Idem ......................... A d e m á s  percib irá  
p or  igualas 25 fa
negas de cebada. 
53 de trigo y  l f  
de centeno.-.

940 600 600 3.185 60 Idem  ...................... Idem ............... .........
740 600 6C0 800 60 Idem  ...................... Idem ........................ »

1.033 600 eoo 1.500 75

45

Idem  ...................... Idem .........................

665 600 600 1.480 Idem  ...................... Idem ......... ..............
9.478 1.875 600 6.403 360 Idem ....................... Id e m ...................... »
2.886 750 600 1.400 200 Idem  ...................... Idem ........................ »
2.600 750 600 1.800 250 Idem  ...................... Idem ............ »
3.183 1.000 600 2.327 Ninguna.

810

Puestos .................. Idem ......................... »

3.321 750 600 9.405 No h ay ......... Idem ......... .
6.176 1.000 600 575 450 D iario .................... Idem ......................... »
1.120 1.750 750 1.015 125 No h a y .. . . . . . . . ...... Idem ..................... . »

23.563 1.500 » 154.255 Ninguna. . 

70

M ercado ......... . Idem ................. y)

 ̂ « 930 600 600 1.339 No h a y .. . . . . . ......... Id e m ... .. ................. »

62.413 8.000 • 800 Ninguna.
Idem.

M ercado Idem .................. . . , . Oposición en MeülUfc 
Idem.62.413 3.000 9 800 Idem  .................. Idem.... . . . . . . . . . . . . .

1.028 600 600 3,600 100 Tiendas .................. Id em .................. »
1.420 600 eoo 970 200 Idem  ....................... Idem...... .

M&itir a su vez cuantos documentos estimen oportunos como justiñeuntes cío méritos.
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;
En a no nía con lo dispuesto en la 

Real orden de este Ministerio núme
ro 0 3 7 , de fecha 5 (le Diciembre de 
1928, respecto a rectificación de Cla
sificación de las plazas de Médicos ti
tulares-inspectores municipales de Sa- 
nidad (u&we ef Anean) úmeo); visto 
el informe favorable de la Junta pro
vincial de Sanidad de Zamora con re- 
lación al anteproyecto de rectificación 
de las plazas de aquella provincia, for
mulado por la Jimia provincial de la 
Asociación Nacional del Cuerpo de 
Inspectores municipales de 'Sanidad, y 
hallándose conforme con el mismo es
ta Dirección general de mi cargo, he 
acordado la publicación en la GACETA 

MáDiiTD del proyecto de Clasifica- 
¿ión provisional correspondiente a la 
citada provincia, a fin de que los Ayun
tamientos interesados puedan formular 
las reclamaciones que estimen oporiu- 

mas, dirigiéndose a este Centro, dentro 
1 plazo de seis meses, a partir de 

fecha de esta publicación, según lo 
dispuesto en el apartado 10 de la cila- 
fia disposición.
, Madrid, 27 de Noviembre de 1930. 
El Director general, Palanca.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
' ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Luis Go- 
miendío y Saleses, Consejero-Delegado 
fie la Compañía de Construcciones Hi- 
dráulicas y Civiles JS. A.), contratista 
de las obras con destino a Escuelas 
graduadas, para niño y niñas, en Ál- 
coy (Alicante), solicitando la dévolu- 
ción de la fianza:

Resultando que los señores D. Juan 
Antonio Jiménez Martín y D. Jeróni
mo Duran de Cotíes, de su propiedad 
y para que sirviesen de garantía a la 
entidad contratista, consignaron en 4 
fie Marzo de 1924 en la Caja general 
fie Depósitos veinticinco títulos de la 
Deuda perpetua interior 4 por 100, el 
primero, y treinta y cinco títulos de 
la Deuda amortiza!}le 4 por 100 el se- 
^undo, importantes 21.500 y 17.500 pe
setas nominales, respectivamente, se- 
£Ún resguardos señalados con los nú
meros 253.223 y 258.224 de entrada y 
102.90d y 102.907 de registro:

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Al coy, con el visto bueno 
fiel Alcalde, se hace constar que no ha 
¡sido presentada ninguna reclamación 
contra la Sociedad contratista por con
cepto alguno y en relación con las 
Mencionadas obras:

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fue 
Recibido y entregado al Ayuntamien
to para su conservación, cual consta 
$n las oportunas actas de recepción de
finitiva y entrega unidas a este expe
diente:

Considerando que procede la apro
bación de las expresadas actas:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
Cumplimiento a lo prevenido en los 
Míenlos 64, 68 y 70 del pliego fie

condiciones generales aprobado por 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1903:

Considerando que al haber cumpli
do el contratista su compromiso con 
el Estado éste debe acordar la devolu- 
ción de la fianza constituida al efec- 
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi» 
guíente pago de impuesto de Derechos 
reales, en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 171 del 
vigente Reglamento de dicho impues- 
to, de 26 de Marzo de 1927:

Considerando que la indicada devo
lución ha de sobreentenderse como he
cha voluntariamente por la Adminis
tración, toda vez que el solicitante ca- 
rece de personalidad para interesar
la, al no ostentar ni menos acreditar 
su calidad de mandatario ele su fia
dor,

S. M, el Rey (q. D. g,), de confor
midad con lo informado por la Aseso
ría jurídica de este Ministerio, ha te
nido a bien aprobar el acta de recep
ción definitiva y entrega de las obras 
de referencia, y disponer:

1/ Que por esa Ordenación de pa- 
gos se devuelvan a D. Juan Antonio 
Jiménez Martín y a D. Jerónimo Du- 
rán de Cottes los valores sobre que 
versan los resguardos señalados con 
los números 258.223 y 258.224 de en
trada y 102.906 y 102.907 de registro, 
una vez satisfechos los correspondien
tes Derechos reales; y

2 / Que se sobreentienda la devo
lución de los citados valores como be- 
cha voluntariamente por la Aclmirús- 
tración.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Noviembre dé 
1930. — El Director general, Rogcrio 
Sánchez.
Señor Ordenador de Pagos de la Ca

ja general de Depósitos.

Vista la instancia de D, Luis Go- 
mendio y Saleses, Consejero-Delegado 
de la Compañía de “Construcciones 
Hidráulicas y Civiles" (S. A.), entidad 
contratista de las obras con destino 
a Escuelas graduadas, para niños y ni- 
ñas, en Coeentaina (Alicante), solici
tando la devolución de la fianza: ..

Resultando que doña Isabel Girál- 
dez Gurowki, D. Juan A&tonio Jiménez 
Martín y D. Jerónimo Durán de Cottes, 
de su propiedad y para que sirviesen 
de garantía, consignaron en 5 de Abril 
de 1924, en la Caja general de Depó
sitos, ocho obligaciones del Tesoro al 
5 por 100, la primera; tres obligacio
nes del Tesoro de igual clase, el se
gundo, y dos títulos de la Deuda amor
tizadle al 4 por 100, el tercero; impor
tantes 22.000, 1.500 y 10.000 pesetas 
nominales, respectivamente, según res
guardos señalados con los números 
258.658, 258.657 y 258.656 de entrada, 
y 103.164, 103.163 y 103.162 de re
gistro :

Resultando que por Real orden de 
7 de Marzo último se ordenó a la Caja 
general de Depósitos devolver el cons
tituido por doña Isabel Giráldez Gu
rowki, aceptando, en.su sustitución, 
el efectuado en dicha Caja general, en 
vinco títulos de la Deuda amoriizable

al 3 por 100, importantes 22.500 pe
setas nominales, por doña María Ocho a 
Pavías, según resguardo señalado con 
los números 288.648 de entrada y 
121.476 de registro:

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del Ayunta
miento de Coeentaina, con el visto 
bueno del Alcalde, se hace constar que 
no ha sido presentada ninguna recla
mación contra el contratista por con
cepto alguno y relación con las men- 
clonadas obras:

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo dé̂  garantía, fué 
recibido y entregado al Ayuntamiento 
para su conservación, cual consta en 
las oportunas actas de recepción defi- 
nitiva y de entrega, unidas a este ex
pediente:

Considerando que procede la apro
bación de las expresadas actas:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los ar- 
tículos 64, 68 y 70 del pliego de con- 
diciones aprobado por Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que al haber cumpli
do la Sociedad contratista su compro
miso con el Estado, éste debe acordar 
la devolución de Ja fianza constituida 
al efecto, si bien precediendo a la mis- 
ma la correspondiente liquidación y 
consiguiente pago del impuesto de De
rechos reales, en virtud de lo dispues
to en el párrafo tercero del artículo 
171 del vigente Reglamento de dicho 
impuesto, de 26 de Marzo de 1927: 

Considerando que la indicada devo
lución ha de sobreentenderse como he
cha voluntariamente por la Adminis
tración, toda vez que el solicitante ca
rece de personalidad para interesarla 
al no ostentar, ni menos acreditar, su 
calidad de mandatario de sus fiadores, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de comformi- 
dad con lo informado por la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio, ha tenido 
a bien aprobar las actas de recepción 
definitiva y entrega de las.obras do re- 
fereiicia, y disponer:

1.° Que por esa Ordenación de pa- 
gos $e devuelvan a D. Juan Antonio Ji- 
ménez Martín, D. Jerónimo Durán ele 
Cottes y a doña María Ochoa ¡Pavías, 
los valores sobre que versan los res- 
guardos señalados con los números 
258.657, 256.656 y 288.648 de entrada, 
y 103.16a, 103.162 y 121.476 de regis
tro; y

2ó Que se sobreentienda la devolu
ción de los citados valores como hecha 
voluntariamente por la Administra
ción.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Noviembre de 
1930.—El Director general, Rogé rio 
Sánchez.
Señor Ordenador de pagos de la Caja

general de Depósitos.

Vista la instancia de D. Juan Pérez 
y Pérez, Maestro de la Escuela nacio
nal del Centro de Santa Cruz de Te
nerife (Canarias), número 2.685 del 
Escalafón, solicitando la rehabilita
ción de su nombramiento para la Es
cuela número 4 de La Laguna, de la
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misma provincia, que le fué adjudi
cada por Real orden de 30 de Agosto 
último (G a c e t a  del 4 de Septiembre),, 
¡toda vez que, a consecuencia de enfer
medad, no pudo posesionarse de la 
¡misma dentro del plazo reglamentario;

Teniendo en cuenta que el intere
sado justifica debidamente con certi
ficación facultativa, que acompaña, la 
enfermedad que alega, razón por la 
¡cual no pudo hacerse cargo de su nue- 
yo destino dentro de plazo; que en 
estos casos sólo procede la expedición 
de un nuevo nombramiento para el 
mismo cargo, toda vez que la legisla
ción vigente prohíbe la prórroga del 
plazo posesorio, y que la Escuela que 
se le adjudicó continúa aun vacante, 

Esta ©i recclóii general ha resuelto 
cor- i f i  al Sr. Pérez y Pérez la relia- 
bilit d ni que solicita, debiendo ser 
exp'jL. >o un nuevo nombramiento pa
ra la Escuela número 4 de La Lagu
na (Canarias),

Lo digo a V. 3. para-su-conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S, .mu
chos años. Madrid, 1.° de Diciembre 
de 1930*—:E1 Director general, Rogo- 
rio Sánchez,
¡Señor 'Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de S.an-
-ía Cruz de Tenerife (Ganarías).

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES .

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docenie* de carácter particular, la 
Fundación instituida en el Real Con
servatorio de Música y Declamación 
de Madrid, por doña Emilia Casáñez 
Palacios,

Esta D irección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913, conceder au
diencia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, por un término de quince días 
laborables, a contar desde el siguien
te a-1 de la publicación del presente 
¡edicto en la G a c e ta  d e M a d r id , plazo 
durante el cual se hallará de manifies- 
tp el expediente de referencia en la 
Sección de Fundaciones benéfico-do- 
centes del expresado Ministerio, de 
llueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 29 de Noviembre de 1930. 
El Director general, Gómez Moreno.

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Qbras inscritas en este Registro ge
neral durante el cuarto trimestre del 

año 1929.
(Continuación.)

60.228 — Nociones sobre Agricultu- 
para las clases remontistas del 

ejército. Científica. Manuel Espiau 
Fáysá.

El autor. Orihuela, 1929.— Imprenta 
de Zerón Hermanos. Uno en 8.°, 91,

una de erratas y tres de Índice. (341.)
60.229.— Tres años en Babilonia. 

Novela humorística. Literaria. Casimi- ' 
ro Escribá García.

El autor. Orihuela, 1929 —Esc. T i
pográfica del Oratorio Festivo.— Uno 
en 8.°, 110. (264.)

60.230.— Conde de Madrid. Sainete 
en tres actos y cuatro cuadros, origi
nal. Dramática. Gonzalo Quintilla Ara
me n día.

Huesca, 1929.—Editorial Y, Campo 
y Compañía.— Uno en 8.°, 61. (38.338.)

60.231,.—Los Claveles, sainete en un 
acto y tres cuadros, en prosa, original; 
música del Maestro D. José Serrano. 
Dramática; Luis Fernández de Sevilla, 
seudónimo de Luis Fernández García, y 
Anselmo C. Carreño (Anselmo Cuadra
do Carreño).

Madrid, 1929. Sucesor de R. Velasco. 
Uno en octavo, con 49 páginas. 
(38.339.)

60.232.— ¡Por hercúleo!..., paso-doble 
humorístico. Musical. J. Villanavas, seu
dónimo de Bernardo Herranz Suárez; 
Ignacio de la Torre Ayllón y Andrés 
Rojas Ruiz.

Valencia, 1928. Profesional Edición. 
Uno en cuarto, con dos hojas.. (38.340.)

60.233.—La Guitarra, sainete en un 
acto. Letra de Sevilla y Carreño. Musi
cal. Fuentes (Eduardo Fuentes Oejo), 
Navarro (Enrique Navarro Tadeo), Pé
rez Amigó (Tomasa Pérez Amigó) y 
Cruz Gaviiondo (Encarnación Cruz Ga- 
vilondo).

Madrid, 1929. Lií. de la Sociedad de 
Autores.—Uno en folio, con 72 páginas.

: (38.341.)
60.234.—Tres sardanas. Primera Co

lección. 1.° Rosa Meva. 2.° Dole esplai.
3.° Sant Jordi. Musical. Antonio Pla- 
nás Marca.

Ejemplar manuscrito.—Uno en octa
vo, con nueve páginas. (14.934.)

60.2-35.—Prontuario de las Artes Grá
ficas. Primera parte. La escritura. El 
Libro. Materiales. Literaria y Artística. 
Joaquín Figuerola y Fernández.

Instituto Catalán de las Artes del Li
bro. Barcelona, 1929.—Uno en octavo, 
con 120 páginas. (14.935.)

60.236.— “ El gato y el canario” , me
lodrama en tres actos y en prosa, ori
ginal.—-Dramática, Alfonso Fernández 
Burgas (Jlion Villard).

Ejemplar escrito a máquina.— Tres 
cuadernos en 4.° m ayor; 63 hojas el 
acto prjüqaerq,.;'42;;'él segundo y 44 el ; 
tercero. 38.343.) 1

60.237.— “ Flores sevillanas” , paso- 
doble.—Musical, Valeriano Millán Pi
cazo.

El autor.— Barcelona, 1929.— E dicio
nes E. Prevosti.— Uno en cuarto me- 
nor-2. (1.222.)

60.238.— “ Lirismos” , zarzuela .en un 
acto y tres*cuadros, música del Maes
tro JoséT Rodríguez Marco.— Dramáti
ca, Bernardo España Pastor y Ernesto 
Espí Marco.

Ejemplar escrito a máquina.— Uno 
en 8.°, 63 hojas. (2.303.)

60.239.— Primera Colección Musical 
Godoyer.— “El primero de Abril” , tan
go; “ El castigador” , schotis; “ El ama
necer” , vals.— Musical, Rafael Díaz 
Godoy.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio, 
dos hojas. (38.344.)

60.240.— Segunda Colección Musical 
Godoyer.— “ Recuerdo de Eritaña” , pa
so doble; “ El delirio” , schotis; “ Bara-

dero” , tango. —  Musical, Rafael Db/i 
Godoy.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio, 
dos hojas. (38.345.)

60.241.— El Santuario de San Miguel 
de Excelsis (Navarra) y su retablo es
maltado. Estudio comparativo entre 
los ¡esmaltes de San Miguel y los más 
importantes que existen en España y 
en el extranjero.— Científica. S. Hule i 
y  V. Juaristi (Serapio H uid  Lazcano 
y  Victoriano Juaristi Sagarzazii).

Espasa-Calpe, S. A. Madrid, 1929. 
Talleres Espasa-Calpe, S. A.— Uno en 
folio mayor, con 181 páginas, dos de 
Indice y ocho láminas. (38.348.)

60.242. —  Cartas de Conspiradores. 
“ La Revolución de Septiembre” . De 
Ja emigración al Poder. —  Literaria. 
V. Alvairez Villamil y Rodolfo Llopis 
(Vicente Alvarez Villamil y Rodolfo 
Llopis y  Ferrándiz).

Espasa-Calpe, S. A. Madrid, 1929. 
Talleres Espasa-Calpe, S. A.— Uno en
4.°, con 499 páginas. (38.347.)

60.243.— El Estilo Gótico en Espa
ña. Traducido del alemán.— Literarif 
y Artística. Augusto L. Maye-r. Tradnc 
ción de Felipe Villaverde Navarro.

Espasa-CaJpe, S. A. Miadrid, 1929. 
Talleres Espaisa-Calpe, S. A.—-Uno en 
folio menor, con 310 páginas. (38.348.)

60.244.— Historia de Ja Música ára
be medieval y su influencia en la es< 
pañola. Literaria. Julián Ribera Tragó,

Editorial “ Voluntad” , S. A. Madrid, 
1927-1928. Talleres “ Voluntad” .—Una 
en 8ú, con 355 páginas y una de c o 
lofón. (38.349.)

60.245.-—Las naos españolas en la 
carrera de Jas Indias. Armadas y fio- 
tas en la segunda mitad del siglo XVI. 
Literaria. Federico de Castro y Bravo.

Editorial “ Voluntad” , S. A. Madrid, 
1927. Talleres “ Voluntad” .— Uno en 8.# 
menor, con 284 páginas y una de ín
dice. (38.350.)

60.246.— Felipe II y Portugal. Lite
raria. Julián María Rubio y Esteban.

Editorial Voluntad, S. A., Madrid, 
1927-1928. Talleres, Voluntad.— Uno en 
8.° men., 315, una de índice y una de 
colofón. (38.351.)

60.247.— Diccionario Manual de Li
turgia. Traducido de segunda edición 
alemana. Literaria. José Braun. 3. J. 
Trad. R. P. Brüno Avila Velasco.

Editorial Voluntad. S. A., Madrid, 
X927. Talleres Voluntad.— Uno en 3.°,

^0:248.— Composiciones de la seño
rita Llani Morilla. “ Mi muñeca” , pob 
ca; “ Mi sueño” , mazurca; “ Flor mar* 
chita” , polca. Musical. Concepción Lla
ni Morilla.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio apais., seis hojas (dos cada núme
ro). (1.223.)

60.249.— Composiciones del Sr. Lia* 
ni. “ Conchita” , vals; “Niño m ío” , pa  ̂
sodoble; “ Mi amor” , vals; “ Rosando”, 
polca. Musical. Laureano Llani San 
tizo.

Ejemplar manuscrito,— Uno en fo
lio apais., ocho hojas (dos cada nú
mero). (1.224.)

60.250.— What do yo say now? (Fox
trot, bailable). Musical. José Gasas 
Augé y Román Musolas Martí.

Ejemplar manuscrito.— Uno en f o  
loo, dos páginas. (14.945.)

60.251.—  Album Arefiel, compuesto 
por los siguientes números: 1, La Be
lla Sultana (danza). 2, De Sevilla (pa«
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sadoble). 3, Trozos de mi Tierra. 4, 
Salam. 5, Españolada. 6, España mía. 
7, Morita. 8, Casanova. 9, Mi Capricho. 
10, Figuras de porcelana. 11, La Lin
da Nipona, 12, Artista y Mujer. 13, 
Esplín. 14, Pos Platanitos. 15, Míster 

¡ John. 16, Dejar... que. Del 14 al 16, 
•mmbos inclusive, son bailables. Musi

cal, Eduardo Pérez Pascual, con el seu
dónimo de *ArefieT’.

Ejemplar manuscrito.-—Uno en folio 
apaisado, 38 hojas. (2.304.)

60.252.—Tres cuplés y cuatro baila
bles. Contiene: La Lucen tina (cuplé). 
Cascabeles (baile). Girl-Kiss (spanish 
one-step). Muñeca elegante (cuplé). Le
janías (vals). La Bruja (cuplé-bulería). 
Banana (rumba). Musical y literaria, 
Leandro Rovira Pons, de la letra y de 
la música.

Ejemplar manuscrito.—Uno en 4.°, 
ocho hojas. (329.)

60.253.—La Montillana (mazurca). 
Musical, Esteban Peralta Falcón.

El autor. Barcelona, 1929.—Litogra
fía e im prenta de música de Joaquín 
Mora.—Uno en 4.°, dos hojas, (789).

60.254.—i Chaleu...! (marcha valen
ciana). Musical, Rafael Adua Furió.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
t o ,  dos. (14.847.)

60.255.—Mistch (charlestón). Musi
ta!, Salvador Rovira Ferré.

Ejemplar manuscrito.—Unoen folio 
apaisado, hojas. (166.)

 ̂ 60.256.—Rirmingham (fox-trot), Mu
sical, Salva(fer Rovira Ferré.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
$os hojas. (167.)
_ 60,257. — Emiluca (black-bottom). 

,Jwu$jcal, Salvador Rovira Ferré. -

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo
lio, dos hojas. (168.)

60.258.—Añoranzas (tango). Musical, 
Salvador Rovira Ferré.

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo
lio apaisado, dos hojas. (169.)

60.259.—Bellezas (tango). Musical, 
Salvador Rovira Ferré.

Ejemplar manuscrito.-— Uno en fo
lio. apaisado, dos hojas. (170.)

60.260.—La alegría d e l  Charles 
(charlestón). Musical, Salvador Rovira 
Ferré.

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo
lio apaisado, dos hojas. (171.)

60.26F.—Gloria a S. M. (marcha). Mu
sical, Salvador Rovira Ferré.

Ejemplar manuscrito. — Uno en fo
lio apaisado, dos hojas. (172.)

60.262.— Colección Arabesca: 1, Sa
cho Monte. 2, Arabesca. 3, Por ale
grías. 4, Tango Paquiro. 5, Del Clavel. 
6, De Oviedo a Mieres. 7, Aquel besa. 
8, Flor y capullo. 9, Pierrotina. 10, Es 
más noble. 11, Del Alozno. 12, JLa Ta
baquera. 13, De Romería. Musical, Fe
derico Angosto Comíns y Rafael Cam
pos García, con el seudónimo de "He
lios”, de los números 1 y 2; y Federi
co Angosto Comíns y Francisco Cam
pos García, con el seudónimo de "Gar
io”, de los números 3 al 13.

Ejemplar m anuscrito .— Uno en fo
lio, 10 hojas. (2.305.)

60.263.—Suspirando Amor (vals se
renaba). Musical, Francisco Ferrer Bai- 
xauli.

El autor. Barcelona, 1929.—Litogra
fía J. Mora.—Uno en 4.°, dos. -(14.948.)

60.264.—Diagnóstico y Tratamientos

psiquiátricos de urgencia. Científica* 
Dr. César Juarros Ortega, del texto, y 
Antonio Solís Avila, de las láminas.

Editorial Mundo Latino. — Madrid* 
1928.—Imp. Sáez Hermanos.—Uno en 
8.°, 312. (38.353.)

60.265.—Pelmazos. Pasodoble, mar
cha original. Musical. Gerardo de Tho
mas Salgado.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, dos hojas. (38.354.)

60.266.—Recopilación de 30 baila
bles dividos en seis colecciones.—P ri
mera colección: 1, "Gondolero”, vals;
2, "María”, polka; 3, "Rosita”, mazur- 
ka; 4. "Onofre”, schotis; 5, "Vámo
nos”, habanera. Segunda colección: 
1, "Joaquinico”, vals; 2, "Lolita”, pol
ka; 3, "Aurelia”, mazurka; 4, "Los Cá
m aras”, schotis; 5, "Risueña”, haba
nera, Tercera colección: 1, "Al trape
cio”, vals; 2, “Julieta”, polka; 3, "Gon
dolera”, mazurka; 4, "¡Rediel!”, scho
tis; 5, "Caricias”, habanera. Cuarta 
colección: "Amor infantil”, vals; 2, 
"Carm encita”, polka; 3, "Venus”, ma
zurka; 4, "Varón”, schotis; 5, "D ire
me”, habanera. Quinta colección: 1* 
"Vicentico”, vals; 2, "Giposa”, polka;;
3, "Benitusa”, mazurka; 4, "Recuer
dos”. schotis; 5, "S irena”, habanera. 
Sexta colección: 1, "Salvó”, vals; 2, 
"Saviática”, polka; 3, "Jordana”, ma
zurka; 4, "Recreativo”, fox-trot; 5, 
“¡Que tengo sueño!”, tango. Musical. 
José Goterris Saniniguel.

Ejemplar m anuscrito.—Uno en 8.* 
apaisado, 17 hojas. (115.)

(Continuará.)L


